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Convocatorias

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a la reunión con la Comisión Ambiental
de la Megalópolis, que se llevará a cabo el martes
13 de junio, a las 12:00 horas

De la Comisión de Transportes, a la vigésima reu-
nión ordinaria, que se llevará a cabo el martes 13
de junio, a las 13:00 horas

De la Comisión Especial para el patrimonio cultu-
ral de México, a la quinta sesión de junta directiva,
que tendrá lugar el martes 13 de junio, a las 13:00
horas

De la Comisión de Desarrollo Rural, a la decimo-
quinta reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
martes 13 de junio, a las 17:00 horas

De la Comisión Especial para el patrimonio cultu-
ral de México, a la quinta reunión ordinaria, por
efectuarse el miércoles 14 de junio, a las 9:00 ho-
ras

De la Comisión de Marina, a la vigésima reunión
ordinaria, que se llevará a cabo el martes 20 de ju-
nio, a las 14:00 horas

De la Comisión de Economía, a la decimosexta
reunión ordinaria, que se llevará a cabo el miérco-
les 21 de junio, a las 10:00 horas

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, a participar en el séptimo Premio Nacional
de Investigación Social y de Opinión Pública, que
permanecerá abierta hasta el 31 de agosto

Invitaciones

Del Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, a la exposición Diputados cons-
tituyentes de 1916-1917 en el centenario de la Cons-
titución, que permanecerá hasta el viernes 16 de
junio

Del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, a
la conferencia magistral Un nuevo mundo, ¿una
nueva estrategia de desarrollo?, que el doctor Da-
ni Rodrik, profesor de economía internacional de la

Universidad de Harvard, impartirá el martes 20 de
junio, a las 9:00 horas

Del Centro de Estudios de Derecho e Investigacio-
nes Parlamentarias, en coordinación con el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación –a tra-
vés del Centro de Capacitación Judicial Electoral–,
a los cursos en línea que se realizarán de julio de
2017 a abril de 2018

Del Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pú-
blica, al tercer coloquio internacional Las parado-
jas de la megalópolis: gobernar la incertidumbre,
que se llevará a cabo el miércoles 9 y el jueves 10
de agosto, de las 10:00 a las 19:00 horas y de las
10:00 a las 17:00, respectivamente

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, al diplomado Análisis político
y campañas electorales que, con la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, se efectuará los lunes,
miércoles y viernes comprendidos del 10 de julio al
17 de noviembre, de las 8:00 a las 10:00 horas
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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidentes de Comisiones
Presentes

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presenten los dictámenes correspondientes a los asun-
tos turnados a las comisiones siguientes:

1. Unidas de Comunicaciones, y de Radio y Televi-
sión.

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en materia
de derechos de los usuarios de servicios de teleco-
municaciones).

Presentada por la diputada Ivonne Araceli Ortega
Pacheco, PRI, y suscrita por diputados integrantes
de la Comisión de Comunicaciones., PRD.

Expediente 3997.

Séptima sección.

Ciudad de México, a 12 de junio de 2017.

Atentamente
Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez (rúbrica)

Presidenta

Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Diputada Ana Georgina Zapata Lucero
Presidenta de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social
Edificio

Por acuerdo de la Mesa Directiva, y en atención a la
solicitud de la diputada Norma Xóchitl Hernández Co-
lín, del Grupo Parlamentario de Morena, para retirar la
iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, obsequia el trámite
de conformidad con lo que establece el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
toda vez que hasta el momento no se tiene dictamen
recibido por la comisión que usted que usted preside.

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó el siguien-
te trámite:

“Retírese de la Comisión de Trabajo y Previsión
Social y actualícense los registros parlamentarios”.

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Georgina Trujillo Zentella
Presidenta de la Comisión de Energía
Edificio

Por acuerdo de la Mesa Directiva, y en atención a la
solicitud del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, para
retirar la iniciativa que adiciona el artículo 113 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, obsequia el trámite de
conformidad con lo que establece el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
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toda vez que hasta el momento no se tienen dictamen
recibido por la comisión que usted preside.

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó el siguien-
te trámite:

“Retírese de la Comisión de Energía, y actualícense
los registros parlamentarios”.

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Diputada María Eugenia Ocampo Bedolla (rúbrica)
Secretaria

Diputada Ana Andrea Cruz Blackledge
Presidenta de la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público
Edificio

Por acuerdo de la Mesa Directiva, y en atención a la
solicitud del diputado Alejandro González Murillo, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, pa-
ra retirar la iniciativa que reforma el artículo 37 de la
Ley de Coordinación Fiscal, obsequia el trámite de
conformidad con lo que establece el artículo 77, nu-
meral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
toda vez que hasta el momento no se tiene dictamen
recibido por la comisión que usted preside.

La Presidencia de la Mesa Directiva, dictó el siguien-
te trámite:

“Retírese de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico y actualícense los registros parlamentarios.”

Ciudad de México, a 9 de junio de 2017.

Diputada Ana Guadalupe Perea Santos (rúbrica)
Secretaria

DEL DIPUTADO MOISÉS GUERRA MOTA

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Informo a ustedes que en sesión celebrada en esta fe-
cha, se recibió comunicación del diputado Moisés
Guerra Mota, por la que informa su reincorporación a
sus funciones legislativas, a partir del 15 de junio de
2017.

Atentamente
Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica)

Vicepresidenta

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 5 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Mesa Directiva
Comisión Permanente de la LXIII Legislatura
Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por este conducto le notifico, con fundamento en el ar-
tículo 16 del Reglamento General de la Cámara de Di-
putados, mi decisión de reincorporarme a mis funcio-
nes legislativas como diputado federal por la
circunscripción 1, a partir de la fecha de este escrito.
Asimismo solicito mi reintegración a las comisiones
legislativas a las que pertenecía. 

Lo anterior para los efectos a que tenga lugar.

Agradeciendo de antemano la atención brindada a la
presente, reciba un afectuoso saludo.

Atentamente
Diputado Moisés Guerra Mota (rúbrica)

Lunes 12 de junio de 2017 Gaceta Parlamentaria5



DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CON LA QUE REMITE

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA AL DIPUTA-
DO LUIS IGNACIO AVENDAÑO BERMÚDEZ PARA SEPARAR-
SE DE SUS FUNCIONES LEGISLATIVAS

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes 

Informo a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, se recibió comunicación de la diputada Ana Ma-
ría Boone Godoy, por la que informa su reincorpora-
ción a sus funciones legislativas, a partir del 12 de
junio de 2017.

Atentamente
Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica)

Vicepresidenta 

Palacio Legislativo, a 6 de junio de 2017. 

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Presente 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, me permito dirigirme a usted para co-
municarle mi reincorporación al cargo de diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión
a partir del día 12 de junio del presente año. 

Por lo anterior, le solicito instruir a quien corresponda
con el fin de que se realicen los trámites parlamenta-
rios y administrativos, necesarios para los efectos con-
ducentes. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente 
Diputada Ana María Boone Godoy (rúbrica)

(De enterado; comuníquese. Junio 7 de 2107.)

DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CON LA QUE ENVÍA SIMI-
LAR DE LA DIPUTADA ANA MARÍA BOONE GODOY POR LA

QUE INFORMA DE SU REINCORPORACIÓN A LAS FUNCIONES

LEGISLATIVAS

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Para los efectos correspondientes, hago de su conoci-
miento que en sesión celebrada en esta fecha, el Pleno
de la Comisión Permanente aprobó el siguiente acuer-
do

“Único. Se concede licencia al diputado Luis Igna-
cio Avendaño Bermúdez para separarse de sus fun-
ciones legislativas por tiempo indefinido.” 

Atentamente
Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica)

Vicepresidenta 

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 29 de mayo de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales 
Presidente de la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del 
Honorable Congreso de la Unión 
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 nu-
meral I, fracción XVI; 12 numeral 1, y 13 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, y 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito solicitar se me conceda licencia para separar-
me del cargo de Diputado Federal, con efectos a partir
de la fecha en que se presenta esta solicitud y por
tiempo indefinido. 

Por lo anteriormente expuesto, requiero se dé el curso
legal que corresponda a mi petición. 

Atentamente
Diputado Luis Ignacio Avendaño Bermúdez (rúbrica)
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DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CON LA QUE REMITE SI-
MILAR DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE OYERVIDES

VALDEZ POR LA QUE INFORMA DE SU REINCORPORACIÓN

A LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS

Ciudad de México, a 7 de junio de 2017. 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes 

Informo a ustedes que, en sesión celebrada en esta fe-
cha, se recibió comunicación de la diputada María
Guadalupe Oyervides Valdez, por la que informa su
reincorporación a sus funciones legislativas, a partir
del 12 de junio de 2017. 

Atentamente
Diputada Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica)

Vicepresidenta

Palacio Legislativo a 6 de junio de 2017. 

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta de la Mesa Directiva 
De la Cámara de Diputados 
Presente 

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 16 numeral 1 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, me permito dirigirme a usted para co-
municarle mi reincorporación al cargo de diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión
a partir del día 12 junio del presente año. 

Por lo anterior, le solicito instruir a quien corresponda
con el fin de que se realicen los trámites parlamenta-
rios y administrativos necesarios para los efectos con-
ducentes. 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

Atentamente
Diputada María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica)

(De enterado; comuníquese. Junio 7 de 2107.)

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA QUE RE-
MITE LOS INFORMES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS TIEM-
POS OFICIALES DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRA-
FÍA, ASÍ COMO DE LOS PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, CO-
RRESPONDIENTES AL SEGUNDO BIMESTRE DEL EJERCICIO

FISCAL DE 2017

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017. 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Unión
Presentes 

Por este medio me permito hacer de su conocimiento
que, mediante oficio número SNM/040/2017, el licen-
ciado Andrés Chao Ebergenyi, subsecretario de Nor-
matividad de Medios, envía los informes sobre la uti-
lización de los tiempos oficiales de Radio, Televisión
y Cinematografía, así como de los programas y cam-
pañas de comunicación social del Gobierno Federal,
correspondientes al segundo bimestre del ejercicio fis-
cal 2017, en cumplimiento a lo establecido por el artí-
culo 17 del decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por
la fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, les acompaño para
los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como los anexos que en el mismo se citan,
en forma impresa y disco compacto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida. 

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace Legislativo 

y Acuerdos Políticos 
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Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017. 

Licenciado Felipe Solís Acero 
Subsecretario de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos 
Secretaría de Gobernación 
Presente 

Me refiero a los informes sobre la utilización de los
tiempos oficiales que corresponde administrar a la Di-
rección General de RTC, así como a los programas y
campañas de comunicación social del Gobierno Fede-
ral que ésta Subsecretaría de Normatividad de Medios
remite de manera bimestral. 

Sobre el particular, me permito enviarle el informe de
utilización de tiempos oficiales así como el informe de
los programas y campañas de comunicación social del
Gobierno Federal, ejercidos al segundo bimestre del
año en curso, en cumplimiento a lo dispuesto por el ar-
tículo 17 del decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Lo anterior con la súplica de que por su amable con-
ducto sea remitido a la Comisión de Radio y Televi-
sión de la Cámara de Diputados, de conformidad con
lo previsto por la fracción IX del artículo 17 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial sa-
ludo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Licenciado Andrés Chao Ebergenyi (rúbrica)
Subsecretario de Normatividad de Medios 

DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, CON LA

QUE REMITE EL INFORME PERIÓDICO DE MÉXICO SOBRE

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN PARA LA ELI-
MINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN

RACIAL

Ciudad de México, a 2 de junio de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales 
Presidente de la Mesa Directiva 
Senado de la República 
Presente

Hago referencia al proceso de elaboración del XVIII-
XXI informe periódico de México sobre la implemen-
tación de la Convención para la Eliminación de todas
las formas de Discriminación Racial, de conformidad
con el artículo 9 de dicho instrumento. 

Como es de su conocimiento, el documento abarca el
periodo comprendido entre el año 2013 (año posterior
a la entrega del último informe presentado) a la fecha
y fue elaborado en seguimiento a las directrices emiti-
das por el Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación Racial (Comité CERD), a fin de reflejar los si-
guientes elementos: 

a) Los progresos legislativos y de políticas públicas,
destinados a garantizar el goce pleno y el respete a
los derechos reconocidos en la convención; 

b) La respuesta a las observaciones finales formula-
das por el comité en marzo de 2012 y septiembre de
2014; y 

c) La identificación de desafíos en la implementa-
ción de la convención en nuestro país. 

Cabe destacar que el informe es producto de un exten-
so proceso de consultas con diversas instituciones de
la administración pública federal, así como con orga-
nizaciones de la sociedad civil, que inicio en 2012 y fi-
nalizo en el segundo semestre del 2016. En este senti-
do, hago propicia esta oportunidad para agradecer las
valiosas contribuciones y colaboración de esa sobera-
nía para concretar con éxito este ejercicio. 

Al respecto, tengo el agrado de hacerle llegar adjunto
al presente [a versión final de dicho informe y sus res-
pectivos anexos, el cual se remitirá al comité CERD
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durante la primera quincena de junio 2017. Esta ver-
sión procura reflejar [as valiosas aportaciones recibi-
das por las diferentes instancias que participaron, res-
petando el límite de palabras establecido por la ONU
para este tipo de documentos. 

En tal virtud, quedo a la espera de sus amables co-
mentarios respecto al mismo, ele así considerarlo per-
tinente. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Licenciado Rodrigo Reina Liceaga (rúbrica)
Director General de Coordinación Pública

(Remitida a la Comisión de Derechos Humanos. Junio 7 de 2017.)

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE EL REPORTE DE LOS FINANCIAMIEN-
TOS Y OBLIGACIONES INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLI-
CO ÚNICO CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE

2017, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY

DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS Y LOS MUNICIPIOS

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2017. 

Maestro Pablo Escudero Morales 
Presidente de la Cámara de Senadores
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Hago referencia al último párrafo del artículo 42 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federa-
tivas y los Municipios, el cual establece que la Secre-
taría enviará un reporte sobre el Registro Público Úni-
co de acuerdo al artículo 56 de dicha Ley, para mayor
referencia me permito transcribir el precepto aludido
en su parte medular: 

“…la Secretoria enviará un reporte un reporte a la
comisión legislativa bicameral… igualmente, en-
viará un reporte sobre el Registro Público único de
acuerdo al artículo 56 de la presente Ley”

Por su parte, el artículo 56 de la mencionada Ley pre-
vé lo siguiente:

“El Registro Público Único se publicará a través de
la página oficial de internet de la Secretaría y se ac-
tualizará diariamente. La publicación deberá incluir,
al menos, los siguientes datos: deudor u obligado,
acreedor, monto contratado, fecha de contratación,
tasa de interés, plazo contratado, recurso otorgado
en garantía o fuente de pago, fecha de inspección y
fecha de última modificación en el Registro Público
Único. Asimismo, deberá incluir la tasa efectiva, es
decir, la tasa que incluya todos los costos relaciona-
dos con el financiamiento u obligación de acuerdo
con la metodología que para tal efecto expida la Se-
cretaría a través de lineamientos.

La Secretaría elaborará reportes de información es-
pecíficos, mismos que tendrán como propósito di-
fundir, cuando menos, lo siguiente información:
identificación de los recursos otorgados en garantía
o fuente de pago de cada entidad federativa o muni-
cipio, registro histórico y vigente de los financia-
mientos y obligaciones. Los reportes de informa-
ción específicos deberán publicarse en la página
oficinal de Internet de la Secretaría, debiendo ac-
tualizarse trimestralmente dentro de los 60 días pos-
teriores al término de cada trimestre.” 

En virtud de lo antes expuesto, me permito enviar,
anexo a este oficio, el reporte de los financiamientos y
obligaciones inscritos en el Registro Público Único,
correspondiente al primer trimestre de 2017, además
de la información específica. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Contadora Pública Marcela Andrade Martínez (rúbrica)

Titular de la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas

(Remitida a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 7

de 2017.)
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DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CON LA QUE REMITE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA

EVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS Y SOBRE LA EVO-
LUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN PARA ABRIL DE 2017

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales
Presidente de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107,
fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas,
incluyendo los requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública, y el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa correspondientes
a abril de 2017.

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal
participable que sirvió de base para el cálculo del pa-
go de las participaciones a las entidades federativas,
así como el pago de éstas, desagregada por tipo de fon-
do, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coor-
dinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuando
en ambos casos la comparación correspondiente con
abril de 2016.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I,
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se
proporciona la información sobre la evolución de la
recaudación para abril de 2017.

Sin otro particular, reciba y un cordial saludo.

Atentamente
Vanessa Rubio Márquez (rúbrica)

Subsecretaria

(Remitida a la Comisión de Hacienda. Junio 7 de 2017.)

DEL BANCO DE MÉXICO, CON LA QUE INFORMA SOBRE LA

INFLACIÓN, LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA Y EL COMPORTA-
MIENTO DE LOS INDICADORES ECONÓMICOS DEL PAÍS EN

EL TRIMESTRE ENERO-MARZO DE 2017

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017.

Secretarios de la Comisión Permanente
Del Honorable Congreso de la Unión
Presentes

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51, frac-
ción II, de la Ley del Banco de México, me complace
enviar a esa comisión el informe en el que se analiza
la inflación, la evolución económica y el comporta-
miento de los indicadores económicos del país en el
trimestre enero-marzo de dos mil diecisiete, así como
la ejecución de la política monetaria y, en general, las
actividades del Banco de México durante dicho perio-
do, en el contexto de la situación económica nacional
e internacional. 

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los
términos establecidos por los ordenamientos aplica-
bles.

Atentamente 
Doctor Agustín Guillermo Carstens Carstens (rúbrica)

Gobernador

(Remitida a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 7

de 2017.)
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DEL CONEVAL, CON LA QUE ENVÍA SUS CONSIDERACIO-
NES ACERCA DEL PROCESO PRESUPUESTARIO DE 2018

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2017.

María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con el propósito de fortalecer la toma de decisiones en
materia presupuestal, el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (Coneval) ela-
boró el documento denominado: Consideraciones para
el proceso presupuestario 2018, el cual contiene un
análisis sobre las prioridades, hallazgos y recomenda-
ciones en materia de desarrollo social del gobierno fe-
deral, así como similitudes entre programas, informa-
ción de los programas y acciones federales de
desarrollo social prioritarios, dicho documente puede
ser relevante para la integración del proyecto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2018.

Esperando que le sea de utilidad para las importantes
funciones que usted desempeña, me permito enviarle
en archivo electrónico el documento en cuestión.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Gonzalo Hernández Licona (rúbrica)

Secretario Ejecutivo

(Remitida a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de

Desarrollo Social. Junio 7 de 2017.)

DEL IMSS, CON LA QUE ENVÍA EL INFORME SOBRE LA

COMPOSICIÓN Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LAS INVER-
SIONES DEL INSTITUTO

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2017.

Senador Pablo Escudero Morales 
Presidente de la Mesa Directiva
De la Comisión Permanente
Presente

En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del
artículo 286-C de la Ley del Seguro Social, envío el
informe sobre la composición y situación financie-
ra de las inversiones del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, correspondiente al primer trimestre de
2017.

El referido informe fue revisado y aprobado por la Co-
misión de Inversiones Financieras del IMSS en su se-
sión ordinaria número 663. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente
Mikel Andoni Arriola Peñalosa (rúbrica)

Director General

(Remitida a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de

Seguridad Social. Junio 7 de 2017.)
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DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS,
CON LA QUE REMITE RESPUESTA DEL IMSS A LA RECO-
MENDACIÓN SOBRE CASOS DE RESTRICCIONES ILEGÍTIMAS

AL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EN LA MODALIDAD

DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2017.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados

Distinguida presidenta:

Me permito informarle que el 31 de mayo de 2017, es-
ta comisión nacional emitió la recomendación
23/2017, sobre casos de restricciones ilegítimas al de-
recho a la seguridad social, en la modalidad de protec-
ción a la maternidad, dirigida al director general del
Instituto Mexicano del Seguro Social: la cual se anexa
al presente para su conocimiento, a efecto de que sir-
va para la revisión de los proyectos de reformas, en
aras de fortalecer la protección a la maternidad en be-
neficio de las mujeres trabajadoras, el binomio mater-
no infantil, así como las y los recién nacidos.

Reitero a usted las seguridades de mi consideración
distinguida.

Atentamente
Licenciado Luis Raúl González Pérez (rúbrica)

Presidente

Iniciativas

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN, CON LA QUE REMITE

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO PARA MODIFICAR

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE AMPARO

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71,
fracción III, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al ho-
norable Congreso de Nuevo León, pone a considera-
ción de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, iniciativa de reforma por adi-
ción de una fracción V al artículo 17; modificación de
la fracción III del artículo 30; fracción II del artículo
31; artículo 32; primer párrafo del artículo 50; articu-
lo 65; y por adición de una fracción X al artículo 107
de la Ley de Amparo.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Legislación, aprobado en la Sesión
del día de hoy, así como del acuerdo número 784 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para
su conocimiento y efectos legales correspondientes,
con la atenta súplica de que nos den a conocer el trá-
mite legislativo que se le haya dado al presente. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este
conducto un cordial saludo.

Atentamente
Monterrey, Nuevo León, a 15 de mayo del 2017.

Diputada Laura Paola López Sánchez (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Lilian Tijerina Cantú (rúbrica)
Segunda Secretaria
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El honorable Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de
las facultades que le concede el artículo 63, de la
Constitución Política local, expide el siguiente:

Acuerdo Número 784

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legislatu-
ra al Congreso del estado de Nuevo León, con funda-
mento en el artículo 63, fracción II, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,
así como los artículos 71, fracción III, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, so-
licita al honorable Congreso de la Unión, el análisis y
en su caso aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de una frac-
ción V al artículo 17; modificación de la fracción III
del artículo 30; fracción II del artículo 31; artículo 32;
primer párrafo del artículo 50; artículo 65; y por adi-
ción de una fracción X al artículo 107, todos de la Ley
de Amparo, para quedar como sigue:

Articulo17. …

I. a IV. …

V. Cuando se encuentre la defensa a cargo de una
institución pública, siempre que no se haya dictado
auto de apertura de juicio oral.

Artículo 30. 

I. y II. …

III. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fa-
llas técnicas se interrumpa el sistema, haciendo im-
posible el envío y la recepción de promociones den-
tro de los plazos establecidos en la ley, las partes
deberán dar aviso de inmediato, sobre la falla en el
sistema y comunicarse por cualquier otra vía, para
informar al órgano jurisdiccional que corresponda,
en virtud que comunicará tal situación a la unidad
administrativa encargada de operar el sistema. En
tanto dure ese acontecimiento de la falla en el siste-
ma, se suspenderán el término legal otorgado por
ley, únicamente por el tiempo de interrupción en el
sistema. 

Artículo 31. …

I. …

II. Los quejosos o terceros interesados, les surtirán
efectos desde el día siguiente al de la notificación
personal o al de la fijación y publicación de la lista
que se realice en los términos de la presente Ley.
Así mismo tratándose de aquellos usuarios que
cuentan con Firma Electrónica, la notificación por
lista surtirá sus efectos cuando llegado el término al
que se refiere la fracción II del artículo 30, y conse-
cuentemente no se hubieren generado la constancia
electrónica que acredite la consulta de los archivos
respectivos, y si la notificación se hiciere por actua-
rio debiendo asentar la razón correspondiente. 

Artículo 32. Serán nulas las notificaciones que no se
hicieren en la forma y reglas que se establecen en las
disposiciones precedentes de esta ley.

Artículo 50. Cuando las partes estimen a un juez de
distrito o tribunal unitario de circuito que conozca un
juicio de amparo deberá tramitarse como directo, ocu-
rrirá ante el tribunal colegiado de circuito que estime
competente y deberá exhibir copia de la demandada y
de las constancias conducentes. 

El residente del tribunal colegiado pedirá informe al
juez de distrito o tribunal unitario de circuito, que de-
berá rendirse en el plazo de veinticuatro horas, y re-
solverá dentro de las cuarenta y ochos horas siguientes
. 

…

Artículo 65. El sobreseimiento no prejuzga sobre la
constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, ni
sobre la responsabilidad de la autoridad responsable al
ordenarlo o ejecutarlo y solo deberá decretarse cuando
no exista duda de su actualización. 

Artículo 107. …

I. …

a) a g)…

II. a III. …
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a) a b)…

IV. a IX. …

X. Contra actos de tortura que se lleven a cabo den-
tro y fuera de las instalaciones del centro para ado-
lescentes infractores cometidos por una autoridad
judicial o administrativa.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrara en vi-
gor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Remítase al Congreso de la Unión
el presente acuerdo, así como el expediente que dio
origen para sus efectos constitucionales.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Mon-
terrey, su Capital a los quince días del mes de mayo de
dos mil diecisiete.

Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (rúbrica)
Presidente

Diputada Laura Paola López Sánchez (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Lilian Tijerina Cantú (rúbrica)
Segunda Secretaria

(Turnada a la Comisión de Justicia. Junio 7 de 2018.)

QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, RECIBIDA

DEL CONGRESO DE NUEVO LEÓN EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE

2017

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez. 
Presidenta de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, frac-
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como en los artículos
71, fracción III, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la LXXIV Legislatura al
honorable Congreso de Nuevo León, pone a conside-
ración de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, iniciativa de reforma por modifica-
ción del segundo párrafo del artículo 151 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta. 

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido
por la Comisión de Legislación, aprobado en la Sesión
del día de hoy, así como del acuerdo número 786 que
contiene la iniciativa citada en el párrafo anterior para
su conocimiento y efectos legales correspondientes,
con la atenta súplica de que nos den a conocer el trá-
mite legislativo que se le haya dado al presente. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar. 

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este
conducto un cordial saludo. 

Atentamente 
Monterrey, NL, a 16 de mayo del 2017. 

Diputada Laura Paola López Sánchez (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Lilian Tijerina Cantú (rúbrica)
Segunda Secretaria

El honorable Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de
las facultades que le concede el artículo 63 de la
Constitución Política local, expide el siguiente 
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Acuerdo Número 786 

Artículo Primero. La Septuagésima Cuarta Legisla-
tura al Congreso de Nuevo León, con fundamento en
el artículo 63, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como
los artículos 71, fracción III, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al
honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su ca-
so aprobación del siguiente proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma por modificación del se-
gundo párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 151. 

I. a VII. … 

VIII. …

Las personas que obtengan ingresos por conceptos
de salarios y en general por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, a que se refiere el Capí-
tulo I del presente Título, podrán efectuar de mane-
ra adicional las siguientes deducciones, hasta por un
total del 10 por ciento de los ingresos acumulables
que sirvan de base para el cálculo del impuesto so-
bre la renta en el ejercicio, sin que dichas deduccio-
nes excedan del equivalente a 135 salarios mínimos
generales del área geográfica del contribuyente; 

a) Por consumo de combustible del vehículo que
sirva para el traslado al lugar donde presta el
servicio personal subordinado; 

b) Por mantenimiento de vehículo; 

…
…
…

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. Remítase al Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo, así como el expediente que dio origen
para sus efectos constitucionales. 

Por tanto, envíese al Ejecutivo del estado para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Mon-
terrey, su capital a dieciséis días de mayo de dos mil
diecisiete. 

Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (rúbrica)
Presidente

Diputada Laura Paola López Sánchez (rúbrica)
Primera Secretaria

Diputada Lilian Tijerina Cantú (rúbrica)
Segunda Secretaria

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 7 de

2017.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY DEL IMPUES-
TO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, RECIBIDA

DEL CONGRESO DE ZACATECAS EN LA SESIÓN DE LA CO-
MISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE

2017

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez
Presidenta de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

Adjunto me permito remitir a usted un ejemplar del
acuerdo número 63, aprobado por la Sexagésima Se-
gunda Legislatura del estado, en sesión ordinaria de la
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misma fecha, mediante el cual en ejercicio de la facul-
tad de iniciativa plasmado en el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esta legislatura presenta ante el Congreso
de la Unión la propuesta de iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios.

Me es grato reiterarle las seguridades de mi distingui-
da y especial consideración.

Atentamente
Zacatecas, Zacatecas, a 9 de mayo de 2017.

Diputado Adolfo Alberto Zamarripa Sandoval (rúbrica)
Presidente

Acuerdo número 63

Resultando Primero. En sesión ordinaria del pleno
celebrada el 10 de enero de 2017 fue leída la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 2o.
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, que presenta la diputada Geovanna del Car-
men Bañuelos de la Torre, en ejercicio de las faculta-
des que le confieren los artículos 60, fracción I, de la
Constitución Política del estado; y 45 y 48, fracción
III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del esta-
do.

Resultando Segundo. Por acuerdo de la Presiden-
cia de la Mesa Directiva, la iniciativa de referencia
fue turnada a la Comisión Legislativa de Puntos
Constitucionales, mediante el memorándum núme-
ro 0312, para el estudio y dictamen correspondien-
tes.

Considerando Primero. La proponente justificó su
iniciativa en la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. En fecha 18 de noviembre de 2015 fue pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2016, en cuyo artículo 1o. se establecen entre otros in-
gresos por conceptos de recaudación, el impuesto es-
pecial sobre producción y servicios (IEPS) aplicado a
las gasolinas y el diésel para la combustión automo-
triz.

Con base en información de la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, publicada en su portal de Estadísti-
cas Oportunas de Finanzas Públicas, en el rubro de in-
gresos presupuestarios del gobierno federal asociados
al artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación,
se advierte que a noviembre de 2016, por concepto de
IEPS a gasolina y diésel se habían recaudado 263 mil
545.6 millones de pesos, monto que cubría 126 por
ciento de lo estimado a obtener durante todo el ejerci-
cio fiscal de 2016, lo que significó un incremento de
29.3 por ciento de lo recaudado entre enero-noviembre
de 2015 y enero-noviembre de 2016.

Ahora bien, según este informe, quedando aún di-
ciembre pendiente por reportar para conocer el total
recaudado vía impuesto IEPS a gasolinas y diésel pa-
ra el ejercicio fiscal de 2016 ya se había recibido 26
por ciento más de lo presupuestado, por lo que se esti-
ma que en el ejercicio fiscal de 2016 los ingresos por
cuotas de IEPS a las gasolinas y diésel registraron un
excedente de aproximadamente 37 por ciento, que en
términos reales y descontando la inflación reportada
por el Banco de México para 2016 de 3.31 por ciento,
equivaldría a una recaudación 33.7 por ciento real ma-
yor que la presupuestada.

Segundo. El 18 de noviembre de 2015 se publicaron
en el Diario Oficial de la Federación las reformas y
adiciones, así como las derogaciones de las disposi-
ciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, del Código Fiscal de la Federación, y de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Específicamente, en el artículo cuarto del referido de-
creto se publicaron, entre otras, la reforma del artículo
2 fracción I, inciso D), de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, relativo al estable-
cimiento de cuotas gravables por litro a los combusti-
bles automotrices, quedando de la siguiente manera:

Artículo 2. Al valor de los actos o actividades que
a continuación se señalan, se aplicarán las tasas y
cuotas siguientes:

D) Combustibles automotrices

1. Combustibles fósiles unidad de medida .... Cuota
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a. Gasolina menor de 92 octanos.4.16 pesos por
litro.

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos. 3.52 pe-
sos por litro.

c. Diésel...............................4.58 pesos por litro.

2. Combustibles no fósiles 3.52 pesos por litro.

Tratándose de fracciones de las unidades de medida, la
cuota se aplicará en la proporción en que corresponda
a dichas fracciones respecto de la unidad de medida.

Las cantidades señaladas en el presente inciso se ac-
tualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del
1 de enero de cada año, con el factor de actualización
correspondiente al periodo comprendido desde di-
ciembre del penúltimo año hasta el diciembre inme-
diato anterior a aquel por el cual se efectúa la actuali-
zación, que se obtendrá de conformidad con el artículo
17-A del Código Fiscal de la Federación. La Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor
de actualización en el Diario Oficial de la Federación
durante diciembre de cada año.

De igual forma, el artículo 2o.-A de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios estable-
ce una cuota adicional a la indicada en el artículo 2o.,
disponiendo, en la parte que interesa, lo siguiente:

Artículo 2o.-A. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 2o., fracción I, incisos D) y H), en la enaje-
nación de gasolinas y diésel en el territorio nacional
se aplicarán las cuotas siguientes:

I. Gasolina menor de 92 octanos36.68 centavos por
litro.

II. Gasolina mayor o igual a 92 octanos...44.75 cen-
tavos por litro.

III. Diésel ..........................30.44 centavos por litro.

Los recursos que se recauden en términos de este
artículo, se destinarán a las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales, conforme
a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal.

…

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la
distribución que corresponda a las entidades federati-
vas durante los primeros diez días hábiles del mes in-
mediato posterior al mes en que los contribuyentes ha-
yan realizado el pago.

El precio de la gasolina en el país de diciembre de
2012 a enero de 2017 se han incrementado en niveles
estratosféricos, ya que el litro de gasolina Prémium era
de 11.37 pesos; el de Magna, de 10.81 pesos y el del
diésel de 11.17, y con el aumento de estos últimos dí-
as representó un incremento de 48 por ciento; ya que
la gasolina Premium, ha pasado de un costo de 11.37
pesos por litro a un promedio de 17.79, que represen-
ta un incremento de 56 por ciento, el diésel pasó de
11.17 pesos por litro a un promedio de 17.05 repre-
sentando un incremento del 56 por ciento, dando como
resultado un promedio de incremento a los combusti-
bles de 53 por ciento.

En contraparte, el salario mínimo diario únicamente
ha aumentado 28 por ciento al pasar de 62.33 pesos
diarios en 2012 a 80.04 para 2017.

Esto es relevante al considerar los resultados de la En-
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares,
en donde se aprecia que, el porcentaje del gasto fami-
liar que se dedica a transporte representa 18.8 por
ciento de los ingresos totales por familia, monto mayor
a lo que se destina a Educación que representa 14 por
ciento de los ingresos.

Con base en los precios de las gasolinas en el mes de
julio de 2016, se estimó que por cada litro de las gaso-
linas magna, Prémium, y del diésel que se consumie-
ron en el país, cada usuario pago de impuestos inclui-
do IEPS e IVA 44.3, 37.6 y 52.3 por ciento,
respectivamente, de su precio total, esto sustentado en
los datos proporcionados por la Asociación Mexicana
de Empresarios Gasolineros.

Considerando entonces únicamente el IEPS, el por-
centaje que en promedio representó este impuesto en
el precio de cada litro de las gasolinas fue de aproxi-
madamente 31.

Por ello, a raíz de la liberalización de los precios de la
gasolina a partir del presente año, el precio de referen-
cia internacional y los márgenes de comercialización
incidirán en un menor o mayor porcentaje respecto del
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impacto que el IEPS represente en el precio final pa-
gado por los consumidores, lo cierto es que, en pro-
medio, más de la tercera parte de su precio lo consti-
tuyen impuestos.

En los ejercicios fiscales de 2015 y 2016, los impues-
tos recaudados por consumo de las gasolinas aportaron
importantes ingresos a la hacienda pública de la fede-
ración y de las entidades federativas.

Sin embargo, desde la perspectiva social, los incre-
mentos a las gasolinas han encarecido los costos de
transporte de las personas de nuestra sociedad en cuyo
rubro, como ya se refirió, los hogares en México gas-
tan más de 19 por ciento de sus ingresos, proporción
que representa mayores recursos de lo que destinan a
educación, esparcimiento y salud, que sumados repre-
sentan 16.5 por ciento.

Dado lo anterior se desprende la necesidad de estable-
cer un equilibrio entre la necesidad de fortalecer los
ingresos de las familias mexicanas y los de las finan-
zas públicas, buscando reducir una de las tres variables
que constituyen los conceptos grabables a las gasoli-
nas y diésel, en aras de reducir o al menos no incre-
mentar la proporción del gasto que los ciudadanos des-
tinan a transporte, cuyo costo se relaciona
directamente con el precio de las gasolinas, ello sin
afectar significativamente los ingresos fiscales.

Atendiendo a lo anterior y con base en la Ley de In-
greso de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 15 de noviembre de 2016, que resulta ser la fuente
de tales aumentos se observa que, el monto total esti-
mado a recaudar por concepto del IEPS a gasolinas y
combustibles automotrices asciende a 284 mil 432.3
millones de pesos, de los cuales 257 mil 466 millones
de pesos, representan 90.5 por ciento, se obtendrían
vía el mencionado artículo 2o., fracción I, inciso D),
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios.

De los conceptos gravables como el IVA e IEPS, por
litro de gasolina, el de mayor efecto es el IEPS, pues
genera un aumento en el precio que se establece apro-
ximadamente de 26 por ciento del precio de cada litro
de gasolina magna, 20 por ciento de gasolina Prémium
y 27 por ciento del diésel.

De acuerdo con un análisis del ejercicio fiscal, el mon-
to recaudado hasta noviembre de 2016, a través del ar-
tículo fracción I, inciso D), creció en términos reales
33.8 por ciento más respecto a lo recaudado en no-
viembre de 2015. Ello significa que a través de dicho
impuesto ingresó en la hacienda pública más dinero
del presupuestado.

Ahora bien, la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2017 estima recaudar a través de
la aplicación del artículo 2o., fracción I, inciso D), de
la Ley del IEPS casi 257 mil 466 millones de pesos.

Una vez analizados estos datos, resulta imperativo po-
sicionar el sentir ciudadano el cual tiene sin duda la fi-
nalidad de fortalecer la economía de las familias me-
xicanas, particularmente en el rubro de transportes al
que como hemos mencionado destinan aproximada-
mente una quinta parte de sus ingresos es que se pro-
pone reducir el efecto que el IEPS representa en el pre-
cio final de cada litro de gasolina o diésel que se
consume para vehículos automotrices.

Estamos convencidos de que al proponer reducir el
efecto del IEPS a los consumidores podemos favore-
cer el precio final de las gasolinas mencionadas en fa-
vor de la economía familiar y fomentar la productivi-
dad de los ciudadanos zacatecanos y el de todos los
habitantes de México.

Por tanto, el monto que se propone reducir en cada
una de las cuotas establecidas en el artículo 2o., frac-
ción 1, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios, quedaría de la siguiente
manera:

Esta propuesta reduciría el precio de la gasolina Mag-
na en 1.57 pesos por litro, 1.33 pesos por litro de ga-
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solina Prémium, 1.73 pesos por litro de diésel, y 1.33
pesos por litro de combustible automotriz no fósil.

Representando 10 por ciento en el precio por litro de
la gasolina Magna al bajar de 15.99 pesos a 14.42, una
diminución de 7 por ciento en el precio por litro de la
gasolina Prémium al bajar de 17.79 a 16.46 pesos, y
una disminución de 10 por ciento en el precio del dié-
sel al bajar de 17.05 a 15.32 pesos para 2017 permi-
tiendo que la economía familiar se vean menos lacera-
da en este rubro.

La presente iniciativa es equilibrada y socialmente
viable pues no constituye un subsidio sino una reduc-
ción al IEPS, disminuyendo la presión económica pa-
ra las familias y en general para la economía mexica-
na cuyos costos de transporte, producción y
comercialización se encuentran vinculados al costo de
los combustibles y cuyos márgenes de utilidad nunca
serán absorbidos por productores y prestadores de ser-
vicios, sino por los consumidores finales, es decir las
personas en general a quienes se busca beneficiar con
la presente iniciativa.

Considerando Segundo. De acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 128, fracción VI, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del estado, la Comisión de Pun-
tos Constitucionales es competente para conocer sobre
la pertinencia de presentar la citada iniciativa ante el
Congreso de la Unión.

Considerando Tercero. En concordancia con lo pre-
visto en la fracción I del artículo 9 del Reglamento Ge-
neral del Poder Legislativo de Zacatecas, es derecho
de los diputados presentar iniciativas de ley o decreto
en materia federal, para que de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 71, fracción III, de la Constitu-
ción federal, sean presentadas ante cualquiera de las
Cámaras del Congreso de la Unión.

Considerando Cuarto. En el Diario Oficial, Órgano
del Gobierno Provisional de la República Mexicana,
correspondiente al lunes 5 de febrero de 1917, se pu-
blicó la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que reforma la del 5 de febrero de 1857, en
cuyo artículo 71 se estableció lo siguiente:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos
compete

I. Al presidente de la República; 

II. A los diputados y senadores al Congreso de la
Unión; y

III. A las legislaturas de los estados.

Las iniciativas presentadas por el presidente (sic) de la
República, por las legislaturas de los estados o por las
diputaciones de los mismos, pasarán desde luego a co-
misión. Las que presentaren los diputados o los sena-
dores, se sujetarán a los trámites que designe el Regla-
mento de Debates.

Es decir, desde la promulgación misma de la Constitu-
ción Federal en vigor, teniendo como marco el Pacto
Federal recién instituido, el Constituyente consideró
necesario conferir a las legislaturas locales la potestad
de elevar iniciativas de leyes y decretos a conocimien-
to del Congreso de la Unión.

Dicho precepto ha sido objeto de tres reformas; la pri-
mera de ellas publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 17 agosto 2011; la segunda el 9 agosto
2012 y la tercera de las mencionadas el 29 enero 2016,
esta última en la cual se incluye a la Legislatura de la
Ciudad de México dentro de los entes con derecho a
iniciativa.

No obstante lo anterior, el espíritu de este numeral
quedó incólume, lo cual consideramos acertado toda
vez que las entidades federativas, a través de sus con-
gresos, deben participar en los asuntos públicos que
atañen a la nación.

Sobre el particular, el investigador Luis del Toro Cale-
ra, citando al Maestro Hans Kelsen, expresa lo si-
guiente:

Afirma el maestro de la Escuela de Viena, que “la
Constitución en sentido material está constituida
por los preceptos que regulan la creación de normas
jurídicas generales y especialmente, la creación de
leyes”.

Sin embargo, este concepto se utiliza en la ciencia
política en un sentido más amplio, pues abarca las
“normas que regulan la creación y la competencia
de los órganos ejecutivos y judiciales supremos”.
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En cuanto a la Constitución en sentido formal “es
cierto documento solemne, con conjunto de normas
jurídicas que solo pueden ser modificadas mediante
la observancia de prescripciones especiales, cuyo
objeto es dificultar la modificación de tales nor-
mas”.

De lo expuesto se concluye que los artículos 70, 71
y 72 de la Constitución versan fundamentalmente
sobre el tipo de resoluciones emanadas del Congre-
so de la Unión, así como la iniciativa y formación
de las leyes, tales normas se ubican en el concepto
de Constitución en su sentido material, pues este se
refiere, precisamente, a los preceptos que regulan la
creación de normas jurídicas generales.1

Sobre el tema, la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción se ha pronunciado en el sentido de que

… la iniciativa de ley constituye la vía para solici-
tar o proponer al órgano legislativo correspondien-
te, la creación, reforma, adición, derogación o abro-
gación de normas generales.2

Considerando Quinto. Esta representación soberana
considera que la finalidad de la iniciativa es pertinen-
te, en cuanto que el Congreso la Unión, concretamen-
te la Cámara de Diputados, es competente para cono-
cer de impuestos sobre producción y servicios,
aplicado a las gasolinas y diésel para la combustión
automotriz, a más que la iniciativa trae aparejado un
beneficio a los contribuyentes de este impuesto, en es-
pecial para aquellos con baja o diversa capacidad con-
tributiva, o bien, en desventaja económica.

De conformidad con lo anterior, con base en lo previs-
to en el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, corresponderá, en todo
caso, al Congreso de la Unión, a través de sus Cáma-
ras, analizar y aprobar, en su caso, la iniciativa que la
legislatura estatal somete a su consideración.

En este orden de reflexiones, el pleno autoriza enviar
la iniciativa que nos ocupa al Congreso de la Unión, a
fin de que sea sujeta al proceso legislativo correspon-
diente.

Por lo expuesto y con fundamento además en los artí-
culos 105 y relativos del Reglamento General del Po-
der Legislativo del estado, se acuerda:

Primero. La Sexagésima Segunda Legislatura del Es-
tado Libre y Soberano de Zacatecas, en ejercicio de la
facultad de iniciativa plasmado en el artículo 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presenta ante el Congreso de la
Unión la propuesta de iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, promo-
vida por la diputada Geovanna del Carmen Bañuelos
de la Torre.

Segundo. Se faculta a la Dirección de Apoyo Parla-
mentario de esta legislatura para que, en los términos
de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del estado y su reglamento general,
proceda a presentar el citado instrumento legislativo
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

Tercero. Publíquese por una sola vez en el Periódico
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado.

Dado en la sala de sesiones de la Sexagésima Segunda
Legislatura del estado, a 9 de mayo de 2017.

Notas

1 En 

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/derlegm/capitu-

lo%2010.pdf

2 Véase la tesis aislada con datos de localización y rubro siguien-

tes: Época: Décima. Registro: 2006154. Instancia: Pleno. Tipo de

tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-

ción, libro 5, abril de 2014, Tomo I. Materia: Constitucional. Tesis:

P. XIV/2014 (10a.) Página 417. Acción de inconstitucionalidad. La

facultad de los legisladores de presentar iniciativas de ley no cons-

tituye un medio de defensa o instancia que deban agotar previa-

mente a la presentación de aquélla.

Diputados: Adolfo Alberto Zamarripa Sandoval, presidente; Ca-

rolina Dávila Ramírez, Patricia Mayela Hernández Vaca, secreta-

rias (rúbricas).

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 7 de

2017.)
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QUE MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE

LOS RESIDUOS, RECIBIDA DE LOS DIPUTADOS DEL PVEM
EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉR-
COLES 7 DE JUNIO DE 2017

Quienes suscriben, diputados federales del Partido
Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I,
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifican diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos, la cual solicitamos sea turnada a la Comisión
de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, para
su análisis, discusión y dictamen, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La producción mundial de residuos plásticos ha creci-
do exponencialmente en los últimos años. Se estima
que los residuos de plástico representan un porcentaje
del 60 al 80 por ciento de todos los desechos marinos,
situación que pone en evidencia el acelerado creci-
miento de esta problemática a nivel mundial.

Según la Global Ocean Commission, en el documento
denominado Plastics, keeping them out of the ocean,
entre 2002 y 2013 la producción global anual de plás-
ticos aumentó casi un 50 por ciento, pasando de 204
millones de toneladas a 299 millones, esperando que la
producción mundial de plásticos llegue a 500 millones
de toneladas para 2020.

La situación en nuestro país no es diferente, ya que se
estima un desecho de 10 mil toneladas de residuos
plásticos al día, de las cuales un alto porcentaje termi-
na en tiraderos de basura a cielo abierto, así como en
cuencas de ríos, lagos, mares y los océanos, despla-
zándose por esta vía hacia todo el mundo.

El 90 por ciento de la contaminación flotante del océ-
ano está compuesta por plástico, sin embargo, sólo 10
por ciento subsiste en la superficie, mientras que el
resto se hunde y permanece en el fondo del mar por

tiempo indefinido; el impacto ambiental de esta conta-
minación es incuantificable.

Además, se debe señalar que algunos de estos plásti-
cos al degradarse liberan agentes tóxicos como el Bis-
phenol A (BPA), lo cual provoca alteraciones hormo-
nales que pueden derivar en infertilidad tanto en
animales como en el ser humano, ya que no se debe
perder de vista que algunas de las especies marinas
afectadas por estos residuos son destinadas al consu-
mo humano.

Sin duda, cualquier objeto ajeno a la composición na-
tural de los ecosistemas en sí mismo representa una al-
teración e impacto negativo para su conservación; sin
embargo, existen diversos grados de contaminación,
dependiendo del tipo de residuo del cual se trate.

En el caso que nos ocupa, los plásticos son uno de los
componentes más utilizados en la actualidad, su alta
demanda lleva en consecuencia al aumento en la ge-
neración de residuos, de los cuales poco se sabe sobre
su disposición final.

Al respecto, uno de los casos más alarmantes son los
popotes, ya que están hechos de un derivado del pe-
tróleo llamado propileno (plástico #5), por lo cual su
proceso de degradación es prácticamente nulo, persis-
tiendo casi infinitamente en miles de pequeños peda-
zos que ocasionan severos daños ecológicos, princi-
palmente a los animales que los ingieren
confundiéndolos con alimento.

La mayoría de los materiales plásticos pueden reci-
clarse o transformarse en otros materiales, pero no es
tan fácil hacer esto con los popotes. “El problema prin-
cipal es que son muy pequeños, se pierden en los tira-
deros y es muy difícil recolectarlos”, señala Sergio Pa-
lacios, investigador del Instituto de Geología de la
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

El 95 por ciento de los popotes que se utilizan no son
reciclables y tienen una vida útil muy corta ya que só-
lo son utilizados por única ocasión.

Resulta complicado conocer la cifra exacta de conta-
minación por popotes, sin embargo, según un reporte
de la Asociación Nacional de Industrias del Plástico
(ANIPAC), alrededor del 12 por ciento de la basura en
México es plástico. Esto equivale aproximadamente a
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10 mil 350 toneladas diarias de las 86 mil 343 del to-
tal de basura que producimos.

Se estima que un restaurante desecha aproximadamen-
te 45 mil popotes al año y que una persona podría lle-
gar a consumir alrededor de 38 mil popotes durante su
vida, mismos que al no ser biodegradables permane-
cen durante años en depósitos e incluso, en los mares
y océanos. Al respecto, la organización no guberna-
mental The Ocean Conservancy, la cual realiza una
campaña anual de limpia de playas a nivel mundial, re-
portó haber encontrado en el año 2015 un aproximado
de 439 mil 570 popotes en las arenas de varios conti-
nentes.

Precisamente, son los mares, los ecosistemas que más
sufren con la presencia de dichos residuos, pues se es-
tima que el 90 por ciento de aves marinas, ballenas,
delfines y algunas especies de tortugas han ingerido
algún tipo de plástico durante su vida, incluyendo, por
supuesto, los popotes.

Existe una falsa idea que hasta hace poco era muy po-
pular, según la cual se podría utilizar la inmensidad de
los océanos para verter basura y sustancias químicas
en cantidades ilimitadas sin que esto tuviera conse-
cuencias importantes. Los partidarios de esta creencia
afirman que la solución a la contaminación es la dilu-
ción, sin tomar en cuenta que aproximadamente 1.5
millones de aves, peces, ballenas y tortugas mueren
cada año por desechos plásticos en el mar.

Ejemplo icónico de las afectaciones a los ecosistemas
marinos, es el de un ejemplar de tortuga golfina en-
contrada por un grupo de biólogos en aguas de Costa
Rica con un trozo de plástico insertado en la fosa na-
sal que le causaba un dolor indescriptible, el cual al se-
rie retirado resultó ser un popote de al menos 8 centí-
metros de largo.

Dicha situación no puede continuar sin atención; a ni-
vel internacional existen diversos esfuerzos que han
venido a definir directrices sólidas para combatir y re-
ducir la contaminación en los mares y océanos, las
cuales debemos armonizar e implementar en nuestra
realidad.

Desde 2011, Milo Cress, un niño de entonces nueve
años de edad, lidera la organización no gubernamental
Eco Cycle, la cual inició en Estados Unidos el proyec-

to Be Straw Free (vive libre de popotes) y convenció a
la Asociación Nacional de Restaurantes de ese país de
eliminar la práctica de introducir los popotes en las be-
bidas cuando son servidas a los clientes.

Nuestro país no es ajeno a estas acciones, la iniciativa
privada ha tomado la estafeta respecto de iniciativas
que inhiban el consumo de popotes, una de ellas es la
que ha implementado Grupo CMR, a través de su Di-
rección de Responsabilidad Social, que en sus más de
130 unidades implementó un plan integral para elimi-
nar más de 43 mil vasos y 30 mil contenedores de uni-
cel desde el año 2014, intercambiados por productos
elaborados con fécula de maíz.

Asimismo, desde del año 2015 iniciaron la campaña
para evitar el uso de popotes por parte de sus comen-
sales con resultados positivos tanto social como fi-
nancieramente, por lo que han demostrado que el ser
responsable y respetuoso con el medio ambiente tam-
bién otorga beneficios económicos a quienes lo in-
tentan.

Atendiendo a la experiencia tanto internacional como
nacional, debemos sumamos a las acciones que buscan
erradicar el uso de un utensilio que resulta prescindi-
ble para casi todas las personas. Estamos conscientes
de que existen casos de excepción, es por ello que pro-
ponemos que la fabricación de dichos productos con-
tinúe pero que se haga usando materiales más amiga-
bles con el medio ambiente.

Una de las principales preocupaciones para el Partido
Verde dentro del tema ambiental es la reducción del
impacto que causan los residuos sólidos en nuestro
país, en específico el plástico; por ello, proponemos
modificar la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos a fin de establecer den-
tro de sus objetivos la regulación el manejo integral
de residuos plásticos generados en los establecimien-
tos comerciales o de servicios, con especial atención
a los popotes como un residuo de alto impacto am-
biental, así establecer la prohibición de la entrega de
popotes de plástico dentro de las leyes de las Entida-
des Federativas.

En virtud de lo fundado y motivado, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea la siguien-
te iniciativa con proyecto de 

Gaceta Parlamentaria Lunes 12 de junio de 201722



Decreto por el que se modifican diversas disposi-
ciones de la Ley General para la Prevención y Con-
trol de los Residuos

Único. Se adiciona una fracción XIV al artículo 1; se
modifica la fracción XVII del artículo 7; se adiciona
una fracción XXI, recorriéndose las demás en su orden
subsecuente, al artículo 9; y se adiciona un párrafo ter-
cero, recorriéndose los demás en su orden subsecuen-
te, al artículo 100, todos de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, para
quedar como sigue:

Artículo 1. La presente Leyes reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos que se refieren a la protección
al ambiente en materia de prevención y gestión inte-
gral de residuos, en el territorio nacional.

[...]

I. a XIII. [...]

XIV. Regular el manejo integral de residuos
plásticos generados en los establecimientos co-
merciales o de servicios, con especial atención a
los popotes como un residuo de alto impacto am-
biental; entendiéndose por popote al tubo utili-
zado para sorber líquidos.

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

I. a XVI. [...]

XVII. Promover la educación y capacitación conti-
nuas de personas, grupos u organizaciones de todos
los sectores de la sociedad, con el objeto de modifi-
car los hábitos negativos para el ambiente de la pro-
ducción y consumo de bienes, en el que se incluya
el fomento a la no utilización de materiales plásti-
cos no indispensables y altamente contaminantes;

Artículo 9. Son facultades de las entidades federati-
vas:

I. a XX. [...]

XXI. Regular y establecer las bases para que se
prohíba la entrega de popotes de plástico en los
establecimientos comerciales o de servicios.

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos
jurídicos que resulten aplicables.

[…]

[…]

Artículo 100. La legislación que expidan las entidades
federativas, en relación con la generación, manejo y
disposición final de residuos sólidos urbanos podrá
contener las siguientes prohibiciones:

I. a III. […]

[…]

Igualmente, dicha legislación deberá prohibir la
entrega de popotes de plástico en los estableci-
mientos comerciales o de servicios.

[... ]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Dentro de los noventa días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, el
Ejecutivo federal realizará la actualización y armoni-
zación de Reglamento de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto,
los gobiernos de las entidades federativas deberán
emitir la regulación y bases correspondientes, así co-
mo la actualización y armonización de su legislación
local en materia de residuos sólidos, a efecto de dar
cumplimiento al presente decreto.

Cuarto. Los efectos presupuesta les que, en su caso,
pudiera generar el presente decreto, deberán ser cu-
biertos con la suficiencia presupuestal asignada a cada
dependencia anualmente en el Presupuesto de Egresos
de la Federación.
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Dado en el Senado de la República, sede de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
a 7 de junio de 2017.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Cuenca Ayala, Sasil Dora Luz

de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés Fernández

del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza, Sara Paola

Gálico Félix Díaz, José de Jesús Galindo Rosas, Jorgina Gaxiola

Lezama, Sofía González Torres, Yaret Adriana Guevara Jiménez,

Leonardo Rafael Guirao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda,

Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, Lía Limón García, Mario Machu-

ca Sánchez, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza

Amezcua, Cándido Ochoa Rojas, Emilio Enrique Salazar Farías

(rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur Torre,

Miguel Ángel Sedas Castro, Édgar Spinoso Carrera, Wendolin To-

ledo Aceves, Francisco Alberto Torres Rivas, Diego Valente Vale-

ra Fuentes, Claudia Villanueva Huerta, Enrique Zamora Morlet.

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Junio 7 de 2017.)

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENE-
RAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE, RECIBIDA DE DIPUTADOS DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2017

Quienes suscriben, diputados federales del Partido
Verde Ecologista de México, en la LXIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción 1;
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se modifica el artículo 87 Bis 2 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
la cual solicitamos sea turnada a la Comisión de Me-
dio Ambiente de la Cámara de Diputados, para su aná-
lisis, discusión y dictamen, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con el paso de los años hemos logrado adoptar una
postura mucho más responsable y respetuosa con
nuestro medio ambiente, sin embargo, los animales
como elemento fundamental de éste siguen siendo uno
de los elementos más vulnerables ante la intervención
del hombre; por un lado, encontramos a un sector de la
sociedad que ha logrado hacer conciencia sobre la im-
portancia y fragilidad de los mismos, asumiendo el
compromiso de actuar con estricto respeto a las nece-
sidades básicas para su subsistencia; no obstante, exis-
te otro gran grupo de la población que continua siendo
indiferente ante los avances de la ciencia que nos ha
demostrado que los animales son capaces de sentir do-
lor; esta apatía y desinformación da origen al maltrato
animal.

Pese a lo contradictorio que puede ser, los animales
domésticos o de compañía (cuya finalidad es la rela-
ción estrecha con los seres humanos) son los que con
frecuencia experimentan un mayor grado de maltrato
por parte de sus propietarios, quienes precisamente los
eligieron para convivir y cuidar de ellos.

Es evidente que en la actualidad crece el porcentaje de
hogares que cuentan con una mascota; desafortunada-
mente el aumento en la demanda de animales de com-
pañía casi siempre trae consigo la ejecución de prácti-
cas que atentan contra el bienestar de los mismos.

Resulta complicado tener una cifra oficial respecto al
número de animales vendidos fuera del comercio legal
y en consecuencia tampoco existe precisión en la cifra
real de éstos en los hogares. Sin embargo, según cifras
obtenidas de la consulta México: las mascotas en
nuestro hogares,1 realizada por Consulta Mitofsky,
hasta el año 2014, 54.9 por ciento de las viviendas en
México reportaron la existencia de al menos una mas-
cota.
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El documento citado refiere además que la presencia
de una mascota no se relaciona con el nivel socioeco-
nómico de la vivienda y que la región con mayor por-
centaje de presencia de éstas, es la zona centro del pa-
ís, con 59 por ciento, mientras que el noreste de la
región es donde se presentan menos mascotas en las
casas, con 46 por ciento.

De la referida consulta resalta también que el animal
que tiene mayor presencia en las casas es el perro, con
87 por ciento, seguido de los gatos, con 23 por ciento.
Al respecto, se tiene conocimiento que para 2015, en
México había más de 23 millones de perros y gatos, de
los cuales 30 por ciento son de hogar y el restante 70
por ciento estaba en situación de calle; de éstos últi-
mos, 10 millones no estaban esterilizados.2

Pese a los avances que se han alcanzado en la regula-
ción para su trato digno y respetuoso, existen rubros
no atendidos en las legislaciones de los diferentes ni-
veles de gobierno, tal es el caso de la comercialización
de las mascotas.

No se puede soslayar que actualmente contamos con
directrices para la venta de animales, dirigido pri-
mordialmente a los establecimientos comerciales o
aquellos puntos de venta legalmente constituidos,
sin embargo, seguimos siendo testigos de la comer-
cialización de animales en plena vía pública, merca-
dos, tianguis, bazares o cualquier otro punto de ven-
ta, que además de ilegal, no cumple con el mínimo
requerimiento para dar atención a los ejemplares en
venta.

Constantemente se sabe de quejas y denuncias sobre la
venta de animales en deplorables condiciones, el con-
tacto directo y permanente con las personas sin ningún
tipo de higiene, el manejo de los animales por parte de
personal sin conocimientos en materia veterinaria, la
exhibición de los ejemplares mientras duermen amon-
tonados en pequeñas jaulas (la mayor parte del tiempo
entre sus propios excrementos) y por supuesto, el ori-
gen desde criaderos clandestinos en los que las hem-
bras se reproducen sin control ni cuidados a su salud o
la de sus crías; lo cual sin duda les provoca graves le-
siones e incluso enfermedades que frecuentemente los
llevan a la muerte en edades tempranas.

Diversas organizaciones no gubernamentales (ONG)
han emprendido una batalla constante para erradicar la

venta de animales en dichas condiciones, ejemplo de
ello es el reciente exhorto que se le hizo al jefe de go-
bierno de la Ciudad de México, a través de la platafor-
ma Change.org, para que se prohíba definitivamente la
venta de animales en el bazar de Pericoapa, sitio icó-
nico de la venta ilegal de animales de compañía, en
donde su “calidad” radica en la “garantía de sustitu-
ción de animales” en caso de que el animal adquirido,
–que dicho sea de paso, es tratado como mercancía–
tenga alguna enfermedad incurable o simplemente
muera por las pésimas condiciones en las que pasa sus
primeros días de vida.

No se puede prorrogar más el establecimiento de ac-
ciones estrictas para proteger a los animales de nues-
tro país, el Partido Verde Ecologista de México insiste
y confirma su compromiso para legislar en beneficio
de la protección animal.

Creemos que lo más importante es seguir ponderando
la generación de conciencia entre las personas para lo-
grar una efectiva protección de los animales, sin em-
bargo, ante la evidencia del dolo de algunas personas
quienes buscan lucrar con la vida de un animal, nos
vemos en la necesidad de establecer prohibiciones ex-
presas que abonen a desincentivar la comisión de ac-
ciones que atentan contra los animales.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, propone la presente iniciativa
por la que se modifica el artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para que, en el marco de sus atribuciones,
los gobiernos de los estados prohíban la comercializa-
ción de animales en la vía pública o cualquier otro si-
tio que no se encuentre regulado por la legislación na-
cional, determinando las sanciones correspondientes
para quien lo incumpla.

Estamos convencidos que debemos fortalecer el mar-
co jurídico de modo tal que no exista vacío alguno que
permita la ilegalidad y, en consecuencia, represente un
salvoconducto para quienes actúan de manera dolosa
en contra de los animales y su bienestar.

En virtud de lo fundado y motivado, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se modifica el artículo 87 Bis 2
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

Único. Se modifica el párrafo tercero y se adiciona un
párrafo cuarto, recorriéndose los demás en su orden
subsecuente, al artículo 87 Bis 2 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, los gobiernos
de los estados, de la Ciudad de México y de los muni-
cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
regularán el trato digno y respetuoso que deberá darse
a los animales.

La regulación sobre trato digno y respetuoso se for-
mulará con base en los siguientes principios básicos:

I. a V. [...]

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, establecerán la prohibición de organizar, in-
ducir o provocar peleas de perros; así como la pro-
hibición de comercializar animales de compañía
o mascotas en la vía pública, mercados, tianguis,
puestos semifijos, puestos permanentes tempo-
rales o ambulantes, determinando las sanciones
correspondientes.

Se entenderá por animal de compañía o masco-
ta, el ejemplar de cualquier especie de fauna que,
por su comportamiento o conducta natural, pue-
dan convivir con el hombre en un ambiente do-
méstico bajo cuidado del mismo y no represen-
ten riesgos físicos, sanitarios, ni de seguridad
para sus propietarios, poseedores o cualquier
persona u otros animales. Se excluye de esta de-
finición a las especies exóticas invasoras y las
destinadas al consumo.

[...] 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. En tanto se expidan o modifican las leyes u
ordenamientos jurídicos locales, de manera enunciati-
va y no limitativa, las entidades federativas a la entra-
da en vigor del presente decreto adoptarán las previ-
siones y medidas necesarias para prohibir y sancionar
la comercialización de animales que se pretendan co-
mercializar en la vía pública o cualquier otro sitio que
no se encuentre regulado por la legislación nacional.

Notas

1 Véase file://C/Users/Usuario/Downloads/2014 NA Mascota.pdf

2 Véase http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunica-

cion/Boletines/2015/Febrero/23/5146 En Mexico-esta-en-situa-

cion-de-calle-el-70-por-ciento-de-los-mas-de-23-millones-de-pe-

rros-y-gatos

Senado de la República, sede de la 
Comisión Permanente, a 7 de junio de 2017.

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil

Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés

Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

José de Jesús Galindo Rosas, Jorgina Gaxiola Lezama, Sofía Gon-

zález Torres, Yaret Adriana Guevara Jiménez, Leonardo Rafael

Guirao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda, Jesús Gerardo Iz-

quierdo Rojas, Lia Limón García, Mario Machuca Sánchez, Cesá-

reo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándi-

do Ochoa Rojas, Emilio Enrique Salazar Farías (rúbrica), José

Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel

Sedas Castro, Édgar Spinoso Carrera, Wendolin Toledo Aceves,

Francisco Alberto Torres Rivas, Claudia Villanueva Huerta, Enri-

que Zamora Morlet.

(Turnada a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Junio 7 de 2017.)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS, RECIBIDA DEL SENADOR AARÓN IRÍZAR LÓ-
PEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI, EN LA SESIÓN

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JU-
NIO DE 2017

El que suscribe, Aarón Irízar López, senador de la Re-
pública por el estado de Sinaloa, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, por las LXII y LXIII Legislaturas del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artí-
culos 8, numeral 1, fracción 1, 164 y 169 del
Reglamento del Senado de la República, tengo a bien
someter a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En los últimos años, nuestro país ha incrementado de
manera considerable la demanda de plásticos, princi-
palmente por el aumento en el consumo de refrescos y
aguas embotelladas. 

En ese sentido, cabe destacar que el principal uso que
se le da al PET (polietileno-tereftalato) es para la ela-
boración de botellas de refresco, que representa el 50
por ciento de lo que se produce, mientras que las bote-
llas de agua embotellada representan un 17 por cien-
to.1 Dicha situación ha generado que México ocupe el
segundo lugar a nivel mundial en el consumo de bote-
llas de PET.2

Anualmente cada mexicano desecha a la basura poco
más de 7 kilogramos de botellas vacías de PET, lo que
significa que la población en su conjunto genera más
de 780 mil toneladas. Esta situación representa un se-
rio problema ambiental, en virtud de que el PET pue-
de tardar más de cien años en degradarse.3

Las estimaciones sobre la cantidad de PET que se lo-
gra reciclar, varían significativamente, sin embargo, es
una realidad que la mayor parte de estos desechos ter-
minan en las calles, tiraderos, playas y áreas verdes. 

Además de derivar en un problema ambiental, el con-
sumo excesivo de bebidas embotelladas, está asociado
a prácticas que son nocivas para la salud, tales como la
ingesta de bebidas azucaradas, consideradas como una
de las principales causas de sobrepeso y obesidad. 

En 2014, la población mexicana ocupó el primer lugar
en el consumo de agua embotellada a nivel mundial,
con un consumo per cápita de 234 litros por persona,
provocando que se usaran poco más de 9 mil millones
de botellas.4 Dicha situación, no sólo afecta al am-
biente, también existe la posibilidad de tener repercu-
siones para la salud. El consumo excesivo de produc-
tos envasados en recipientes de este material, a largo
plazo puede ocasionar problemas en el sistema respi-
ratorio y en la piel por acción de los compuestos quí-
micos que se agregan para hacer el plástico más flexi-
ble y duradero.5

Ante este problemática, resulta apremiante establecer
las medidas que desincentiven el uso de envases de
PET, a fin de prevenir las consecuencias ambientales
yola salud, derivadas del uso indiscriminado de este
producto. 

Experiencias internacionales

San Francisco

El 4 marzo de 2014, en la ciudad de San Francisco, los
legisladores aprobaron una ley para prohibir la venta y
distribución de agua embotellada en propiedades pú-
blicas. La legislación aplica para botellas iguales o
menores a medio litro. Se exenta de esta disposición a
eventos deportivos a fin de garantizar la seguridad pú-
blica y la salud. Con esta medida se busca reducir el
uso de botellas de plástico desechables.

Ecuador

En la Ley de Fomento Ambiental y Optimización de
los Ingresos del Estado, se establecieron una serie de
impuestos ambientales con el objetivo de reducir la
contaminación vehicular y la generada por el uso de
botellas de plástico. 

En el Capítulo II, de dicha ley, se establece un Im-
puesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retorna-
bles, con el objeto disminuir la contaminación am-
biental y estimular el proceso de reciclaje. 
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El impuesto deriva del hecho de embotellar bebidas en
botellas plásticas no retorna bies, utilizadas para con-
tener bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas, no
gaseosas yagua. 

La tarifa que se aplicará por cada botella plástica será
de hasta dos centavos de dólar, misma que será de-
vuelta a quien recolecte, entregue y retorne las bote-
llas. 

Europa 

Desde el año 2002, Alemania cuenta con un sistema de
depósito, devolución y retorno (SDDR), en el cual los
ciudadanos acuden a una sala especial con varias má-
quinas para devolver envases vacíos de cerveza, aguó,
refrescos y al introducirlos en las máquinas reciben un
ticket que pueden canjear por dinero en caja: por cada
envase devuelto, recuperan 0.25 euros.6

Este modelo de tributación no constituye un costo adi-
cional del producto y sólo representa una carga fiscal
para aquellos que no devuelven el material; es decir,
solamente pagan los que no reciclan. Actualmente, la
tasa de reciclaje de Alemania es de 98.5 por ciento.7

otros países de Europa que han instrumentado este ti-
po de políticas son: Bélgica, Croacia, Dinamarca, Fin-
landia, Holanda, Noruega, Suecia y Suiza. 

Los fines extrafiscales en la recaudación de im-
puestos 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señala-
do que las contribuciones fiscales siempre tienen un
fin fiscal, que no es otro que el de la recaudación; no
obstante, adicionalmente pueden tener otros objetivos
extrafiscales. 

Los aspectos fiscales de la recaudación corresponden
exclusivamente a algunos de los medios utilizados por
el Estado para allegarse de recursos; mientras que los
ingresos derivados de estas medidas se encuentran in-
disolublemente destinados a fines delimitados en la
política económica estatal, cuya naturaleza será siem-
pre extrafiscal.8

El máximo orden jurisdiccional, considera que-los fi-
nes extrafiscales de la política recaudatoria pueden
servir accesoriamente como instrumentos eficaces
de la política financiera, económica y social que el

Estado tenga interés en impulsar, orientando, en-
cauzando, alentando o desalentando ciertas activi-
dades o usos sociales, según sean considerados útiles
o no, para el desarrollo armónico del país, mientras no
se violen los principios constitucionales rectores de los
tributos.9

Cuando los órganos legislativos impulsen políticas tri-
butarias con fines extrafiscales, tienen que justificar
expresamente, en la exposición de motivos o en los
dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines
que persiguen las contribuciones con su imposición.10

Los casos de los países europeos donde cuentan con
un SDDR o el caso de Ecuador, son ejemplos de polí-
ticas recaudatorias con un fin extrafiscal, que tienen
por objetivo reducir los daños ambientales derivados
del desecho de bebidas embotelladas. 

A finales del año 2013, en la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal 2014, el ejecutivo fe-
deral propuso el establecimiento de impuestos ecoló-
gicos y de impuestos al consumo de bienes nocivos
para la salud. 

En dicha medida se compaginaron los objetivos fisca-
les, que corresponde al incremento de la recaudación,
y los objetivos extrafiscales, que busca mejorar la ca-
lidad de vida de la población al inhibir las actividades
que dañan al medio ambiente yola salud de las perso-
nas. 

En el caso de la presente iniciativa, los fines persegui-
dos y que justifican la incorporación de la tributación
que más adelante se propone, es desincentivar el uso
de botellas .de PET, debido a los graves daños que tie-
nen para el ambiente y que actualmente representan un
problema público ante el cual las instituciones del Es-
tado mexicano no pueden ser omisos.

Con base en lo expuesto y fundado, mediante la pre-
sente iniciativa se propone adicionar un el inciso K), a
la fracción I del artículo 2o. de la Ley del impuesto
Especial sobre Producción y Servicios, para imponer
un impuesto de un 50 centavos a las botellas polietile-
no-tereftalato en presentaciones menores a 1,000 mili-
litros con el objeto de desincentivar el uso de botellas
de polietileno-tereftalato.
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Además, se propone un artículo transitorio, para que
los recursos recaudados por este impuesto sean desti-
nados a la instalación de bebederos públicos en las
principales plazas públicas del país, dando prioridad a
aquellas comunidades que el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social consi-
dere prioritarias. 

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de
esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios

Único. Se adiciona el inciso K) a la fracción I del artí-
culo 2o. de la Ley del impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. ...

I. …

A) ...

B) ...

C) ...

D) ...

E) ...

F) ...

G) ...

H) ...

I) ...

J) ...

K) Envases de bebidas hidratantes de Polieti-
leno-Tereftalato en presentaciones menores a
1,000 mililitros. 

La cuota aplicable será de $.050 por cada bo-
tella no retornable de polietileno-tereftalato. 

II. ... 

A) ...

B) ...

C) ...

III. ...

...

...

Transitorios

Primero. Los recursos recaudados por lo que está dis-
puesto en el inciso K) del artículo 2 de la presente Ley,
serán destinados a la instalación de bebederos públicos
en las principales plazas públicas del país, dando prio-
ridad a aquellas comunidades que el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social con-
sidere prioritarias.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Edith Escalón, “Botellas desechables, problemas permanentes”,

Universidad Veracruzana,

https:/ /www.uv.mx/cienciauv/blog/botellas_reciclables/

Consultado el 19 de abril de 2017.

2 “México, segundo lugar en consumo de PET a nivel mundial”.

Dinero en Imagen.

www.dineroenimagen.com/2014-05-15/37257

Consultado el 19 de abril de 2017.

3 Edith Escalón, Op. Cit.

4 “Mexicanos toman 7 veces más refresco que resto del mundo”,

La Jornada,
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http://www.jornada.unom.mx/ultimas/20 16/09/08/mexicanos-to-

man-7 -veces-mas-refresco-que-resto-del-mundo

Consultada el 19 de abril de 2017,

5 Edith Escalón, Op. Cit.

6 “¿Hay que importar el sistema de recogida de envases de Ale-

mania?”, El País,

http://blogs,elpais.com/eco-lab/20 l 0/l2/hay-que-importar-el-sis-

tema-de-recogida-de-envases-de-alemania.html

Consultado el 19 de abril de 2017.

7 “Experiencias de éxito, Retorno, 

http://www.retorna.org/es/elsddr/experiencias.html

Consultado el 19 de abril de 2017.

8 Tesis de Jurisprudencia 1a./J.l 07/2011, 9a. Época; 1a. Sala;

S,J.F. y su Gaceta; XXXIV, Septiembre de 2011; pág. 506.

9 Tesis de Jurisprudencia. P./J. 18/91. 80. Época: Pleno: S.J.F.; VII.

Junio de 1991: pág. 52

10 Tesis de Jurisprudencia 1a.J.46/2005. 90. Época: 1a. Sala; S.J.F.

y su Gaceta; XXI. Mayo de 2005; pág. 157

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Senado-
res del H. Congreso de la Unión, a los 31 días del mes
de mayo de 2017. 

Senador Aarón Irízar López (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 7 de

2017.)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RECIBIDA

DEL DIPUTADO ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN, E INTEGRANTES

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES EN LA SESIÓN DE LA

COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE

2017

Quienes suscriben, integrantes de la Comisión de
Transportes de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, y con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6 numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración del pleno de esta asamblea iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a fin de facultar al Congreso de la
Unión para legislar en materia de seguridad vial, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad vial es una prioridad de salud pública.
Durante el último año a nivel mundial, 1.25 millones
de personas perdieron la vida a causa de accidentes de
tránsito, a lo cual hay que sumarle las que sufrieron le-
siones graves, que las incapacitarán por el resto de su
vida. La Organización Mundial de la Salud, ha adver-
tido los riegos que esto representa y ha exhortado a los
tomadores de decisiones a crear regulaciones y ejecu-
tar políticas públicas para volver más seguros vehícu-
los, vías y que permitan promover una cultura vial efi-
ciente.

También se ha advertido de los grandes riesgos que
produce la acelerada motorización que se ha presenta-
do en economías emergentes como la nacional, duran-
te las últimas décadas, debido a la falta de infraestruc-
tura adecuada y de cultura vial. A pesar de que sólo 54
por ciento del parque vehicular a escala mundial se
encuentra en países en vías de desarrollo, 90 por cien-
to de los accidentes fatales ocurre en ellos.

Por ello resulta impostergable que el Congreso de la
Unión expida una ley general de seguridad vial para
que la federación, los estados, la Ciudad de México y
los municipios en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, creen mecanismos que garanticen el desplaza-
miento seguro de los individuos en las vías de comu-
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nicación, para lo cual previamente es necesario otor-
garle la facultad al Congreso para legislar en dicha
materia.

Planteamiento del problema

En México circulan actualmente más de 35 millones
de vehículos, lo cual lo ubica como uno de los países
con mayor parque vehicular en América Latina. De
acuerdo con el Informe sobre la situación de la segu-
ridad vial México 2015, emitido por el Consejo Na-
cional para la Prevención de Accidentes, las lesiones
causadas por incidentes de tránsito se colocan como
una de las primeras causas de muerte en el país. Tan
sólo en 2014 se registraron 396 mil 254 accidentes, en
los que 134 mil 815 personas resultaron heridas y 15
mil 886 perdieron la vida.

La seguridad vial es un tema de salud pública, por lo
que debe atenderse como tal. Entre los propósitos de la
Ley General de Salud destaca la prevención de acci-
dentes, entendiendo a estos como un “hecho súbito
que ocasione daños a la salud, y que se produzca por
la concurrencia de condiciones potencialmente preve-
nibles”.1

Contrariamente a lo que podría pensarse, la seguridad
vial no atañe solamente a automovilistas, por el con-
trario, quienes sufren mayores percances por hechos
de tránsito, son los denominados usuarios vulnerables,
categoría que comprende a peatones, ciclistas y moto-
ciclistas. Éstos al no contar con estructuras rígidas que
los protejan durante sus traslados, reciben el impacto
directamente con su cuerpo, con lo cual el peligro a
que se encuentran expuestos es más grave.

Durante 2010, la Asamblea General de las Naciones
Unidas emitió una resolución con una serie de medi-
das para alcanzar el denominado Decenio de Acción
para la Seguridad Vial. Este tiene por objetivo que du-
rante el periodo 2011-2020, los Estados Miembros im-
plementen acciones en materia de seguridad vial, entre
las que destacan “fortalecer en los ámbitos respecti-
vos, la gestión de la seguridad vial, la infraestructura
viaria, la seguridad de los vehículos, el comporta-
miento de los usuarios de las vías de tránsito, la edu-
cación para la seguridad vial y la atención después de
los accidentes”.2 Todo ello, a fin de reducir significa-
tivamente los heridos y las victimas mortales en acci-
dentes de tránsito.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido
en el Decenio de Acción para la Seguridad Vial, en
México se han promovido diversas tareas, particular-
mente a nivel federal. Entre estos esfuerzos destaca el
realizado a través del Secretariado Técnico del Conse-
jo Nacional para la Prevención de Accidentes, unidad
administrativa de la Secretaría de Salud.

Dicho organismo dirige la política nacional en materia
de prevención de accidentes y las lesiones y muertes
generadas por estos. Además, deberá realizar gestiones
ante instancias públicas, privadas y sociales en las 32
entidades federativas que permitan implementar estra-
tegias para la prevención de accidentes.

También es importante remarcar el papel de la Inicia-
tiva Mexicana de Seguridad Vial, un programa multi-
sectorial en el que participan el Centro Nacional para
la Prevención de Accidentes de la Secretaría de Salud,
la Organización Panamericana de la Salud, los gobier-
nos estatales y organizaciones civiles.

Las medidas promovidas por este programa se basan
en cuatro pilares, que son la capacitación y genera-
ción de conciencia en usuarios, particularmente en
conductores de vehículos jóvenes ya que en este gru-
po se encuentra el mayor sector de riesgo; la vigilan-
cia y control policial a través de operativos en los cua-
les se verifique el uso de sistemas de seguridad, tales
como con cinturón, sistemas de retención infantil,
casco, entre otros; la implantación del Programa Na-
cional de Alcoholimetría, mediante el cual se realicen
revisiones en puntos aleatorios a conductores para ve-
rificar que no conduzcan bajo los efectos del alcohol
y; la realización de auditorías de seguridad vial, con
las cuales se identifican los factores de riesgo en las
vías y se promueve la realización de ajustes para co-
rregirlos.

Pese a los notables esfuerzos de los organismos seña-
lados, es necesario mencionar que al no existir legisla-
ción propiamente en materia de seguridad vial, su fun-
cionamiento se encuentra bastante acotado.
Actualmente, se pueden encontrar esbozos o acerca-
mientos a la regulación de esta materia en los ámbitos
federal, estatal y municipal, sin embargo, dicha nor-
matividad no atiende el tema de manera integral, limi-
tándose en la mayoría de los casos a referirse a asun-
tos de tránsito y vialidad.
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Tal es el caso de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano,
que en diversos artículos refiere a la obligación de las
autoridades federales, estatales y municipales, en ma-
teria de infraestructura vial, tránsito, transporte y mo-
vilidad. Sin embargo, al ser el objetivo de la ley en co-
mento, planear, ordenar y regular el uso del territorio
y los asentamientos humanos en el país, así como la
fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación
y conservación de los centros de población, entre otros
aspectos, como definir los principios para determinar
las provisiones, reservas, usos del suelo y destinos de
áreas y predios que regulan la propiedad en los centros
de población, lo cual dista mucho de promover como
tal medidas para la procuración de seguridad vial.

Por esto se debe expedir una ley general en materia de
seguridad vial, con el propósito de que haya un orde-
namiento nacional que aborde el tema de manera inte-
gral y que establezca claramente cuáles serán las atri-
buciones de la federación, las entidades federativas y
los municipios de acuerdo a sus respectivas competen-
cias.

Para atender las facultades concurrentes en las que
participarían todos los ámbitos de gobierno, es necesa-
ria la creación de una Ley General, en la cual el Con-
greso de la Unión puede establecer las competencias
que realizarán sobre una misma materia la federación,
las entidades federativas, la Ciudad de México y los
municipios. Existen numerosos ejemplos de leyes si-
milares, y sobre ello y su viabilidad, ya se ha pronun-
ciado el Poder Judicial:

Si bien el artículo 124 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos establece: “Las facul-
tades que no están expresamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios federales, se entien-
den reservadas a los estados”, el órgano reformador
de la Constitución determinó en diversos preceptos la
posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un
reparto de competencias, denominado “facultades
concurrentes”, entre la federación, las entidades fe-
derativas y los municipios e, incluso, el Distrito Fe-
deral, en materias como la educativa (artículos 3o.,
fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad
(artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la
de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo ter-
cero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad públi-
ca (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artícu-

lo 73, fracción XXIX-G), la de protección civil (artí-
culo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73,
fracción XXIX-J). Esto es, en el sistema jurídico me-
xicano las facultades concurrentes implican que las
entidades federativas, incluso el Distrito Federal, los
municipios y la federación, puedan actuar respecto
de una misma materia, pero será el Congreso de la
Unión el que determine. La forma y los términos de
la participación de dichos entes a través de una ley
general.3

Para que el Congreso pueda expedir la Ley General en
materia de Seguridad Vial que se propone es necesario
que previamente el Congreso esté facultado para le-
gislar en dicha materia, por lo cual mediante ésta ini-
ciativa se propone reformar el artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
añadir la facultad del Congreso de la Unión para ex-
pedir leyes en materia de seguridad vial.

Por lo expuesto se somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Único. Se modifican las fracciones XXIX-Z y XXX,
y se adiciona la XXXI al artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad

…

XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca
los principios y bases a los que deberán sujetarse los
órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva
competencia, en materia de justicia cívica e itine-
rante;

XXX. Para expedir la ley general de seguridad
vial, que establezca la concurrencia en la mate-
ria entre la federación, los estados, la Ciudad de
México y los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias; y

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean ne-
cesarias, a objeto de hacer efectivas las faculta-
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des anteriores, y todas las otras concedidas por
esta Constitución a los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo que no excederá de 180 días na-
turales siguientes a la entrada en vigor del presente de-
creto, el Congreso de la Unión expedirá la ley general
en materia de seguridad vial a que se refiere la fracción
XXX del artículo 73 de esta Constitución.

Tercero. La ley general en materia de seguridad vial a
que se refiere la fracción XXX del artículo 73 de esta
Constitución deberá considerar, al menos, la creación
de un sistema nacional de seguridad vial, el cual se en-
tenderá como un conjunto de normas, instancias, es-
tructuras y elementos cuyo fin sea el de garantizar el
desplazamiento seguro de los individuos en las viali-
dades. También deberá contemplar aspectos como la
vigilancia y control policial para la prevención de ac-
cidentes, los mecanismos para que la legislación vi-
gente converja con ella, la homologación del sistema
de acreditación de conductores y vehículos, normas
para el desarrollo e integración de infraestructura ur-
bana, participación y promoción social, y la creación
de bases de información y datos.

Referencias de consulta

Organización Panamericana de la Salud, Informe sobre el estado

de la seguridad vial en la región de las Américas.

Secretaría de Salud, Informe sobre la situación de la seguridad

vial, México 2015.

Asamblea General de las Naciones Unidas, Decenio de acción pa-

ra la seguridad vial.

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de

Accidentes, consultado el 15 de abril de 2017, disponible en 

http://conapra.salud.gob.mx/

Notas

1 Ley General de Salud, artículo 162.

2 Asamblea General de las Naciones Unidas, Decenio de Acción

para la Seguridad Vial.

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XV, enero de

2002 Tesis: P./J. 142/2001.

Sede de la Comisión Permanente,
a 7 de junio de 2017.

Diputados: Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Jonadab Martínez

García, Daniel Torres Cantú, José Erandi Bermúdez Méndez, Ma-

ría Cristina Teresa García Bravo, Lillian Zepahua García, Jorge

López Martín, Arturo Santana Alfaro, Alejandra Gutiérrez Cam-

pos, Juan Manuel Celis Aguirre, Cynthia Gissel García Soberanes,

José Lorenzo Rivera Sosa, Omar Noé Bernardino Vargas, Tania

Arguijo Herrera (rúbricas).

(Turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales. Junio 7 de

2017.)

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY

GENERAL DE TURISMO, RECIBIDA DEL DIPUTADO MARIO

MACHUCA SÁNCHEZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PVEM EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN

PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2017

Quienes suscriben, diputado Mario Machuca Sánchez
y Diputados Federales del Partido Verde Ecologista de
México, en la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción 1, 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona una fracción al artículo 3 de la Ley General de
Turismo, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos 

El turismo genera un aumento de la actividad econó-
mica debido a la demanda de bienes y servicios que
deben producirse y prestarse, es uno de los sectores
económicos más importantes y dinámicos en el mun-
do actual. 

En 2016 México recibió 19,570.8 millones de dólares
por concepto de divisas turísticas y 34,960,811 turistas
internacionales, lo que representó incrementos de 10.4
y 8.9 por ciento, respectivamente en comparación con
años anteriores, de acuerdo con datos del Banco de
México. La actividad turística contribuye con el 9 por
ciento del Producto Interno Bruto, generando aproxi-
madamente 7.5 millones de empleos, participan de es-
ta actividad más de 43 mil empresas. 

El turismo se ha vuelto un factor determinante en el di-
seño de políticas económicas y sociales en México,
tanto que ha quedado plasmado en el Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018 en su objetivo 4.11 “Aprove-
char el potencial turístico de México para generar una
mayor derrama económica en el país”. Una de las prin-
cipales razones por la que el gobierno apoya y pro-
mueve el turismo es porque éste tiene un impacto po-
sitivo sobre el crecimiento y desarrollo de nuestro
país. 

El Plan Nacional de Desarrollo señala que “para la im-
plementación de una política turística efectiva es fun-
damental modificar los instrumentos institucionales
del sector”, ello con el propósito de contar con herra-
mientas gubernamentales que respondan a las exigen-
cias que imponen las nuevas demandas turísticas. Es
fundamental que el sector retome su posición de lide-
razgo y conducción de la política turística y para ello
se impulsa la modernización del marco normativo e
institucional turístico, así como el diseño de nuevos
mecanismos que contribuyan a atender los requeri-
mientos del sector. 

Igualmente, deben mejorarse y fortalecerse los instru-
mentos de política con que cuenta el sector con el pro-
pósito de elevar la efectividad de la intervención pú-
blica en la actividad turística; transformar el sector
turístico y fortalecer esquemas de colaboración y co-
rresponsabilidad para aprovechar el potencial turísti-
co; aprovechar el potencial turístico del país requiere
de la acción coordinada de todos los actores involu-

crados. Para lograr lo anterior, se debe promover acti-
vamente la armonización del marco jurídico y la arti-
culación de los programas y acciones en materia turís-
tica con las entidades federativas y los municipios, así
como con la academia, el sector privado y el sector so-
cial. Debemos establecer mecanismos idóneos para
promover y orientar las aportaciones que cada uno de
estos actores real icen en un contexto de colaboración,
corresponsabilidad, racionalidad y transparencia. Con
este fin, y para alcanzar los objetivos de la Política Na-
cional Turística, es indispensable avanzar en la trans-
formación del sector e impulsar la actualización del
marco jurídico con una visión moderna, incluyente y
de largo plazo”.1

El Plan Nacional de Desarrollo habla de una visión
moderna e incluyente; por lo tanto, el concepto actual
de turismo suele identificarse con una connotación que
deja fuera diferentes aspectos que son relevantes;
emergen nuevas formas alternativas de turismo, nue-
vas tendencias y nuevos destinos. Entre ellas una de
las modalidades que ha protagonizado un resurgimien-
to es el turismo de salud. 

Actualmente son cada vez más personas las que se in-
teresan en destinos que no solo favorezcan su distrac-
ción si no que ayuden de manera directa a la preven-
ción en salud, no solo física, sino mental y espiritual.
Es así que el turismo de salud va más allá de centros
termales, spas u otros, este concepto se ha ampliado
incorporando técnicas y disciplinas como la aromate-
rapia, diversos tipos de masajes, meditación, yoga, rei-
ki, entre otros. A su vez, también encontramos el apro-
vechamiento de adelantos tecnológicos en materia de
medicina, intervenciones quirúrgicas, tratamientos de
alta complejidad, así como cirugías estéticas, es así
que se conjunta el turismo de bienestar y el turismo
médico y ambos integran el turismo de salud. 

Es imprescindible tener claridad acerca del significado
de cada uno de estos sectores socioeconómicos y lo
que ocurre como resultado de la interacción de ambos.
En la actualidad, la Organización Mundial de Turismo
define al turismo como el conjunto de actividades que
realizan las personas durante sus viajes y estancias en
lugares distintos al de su entorno habitual, por un pe-
riodo de tiempo consecutivo inferior a un año, con fi-
nes de ocio, por negocios o por otros motivos no rela-
cionados con el ejercicio de una actividad remunerada
en el lugar visitado. Por otro lado, la Organización
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Mundial de la Salud, define a la salud como un estado
de completo bienestar físico, mental y social; y no so-
lo la ausencia de afecciones y de enfermedades. Así,
queda claro que más allá de patologías, la salud abar-
ca diversos factores que intervienen en la calidad de
vida delas personas. Una persona sana, por tanto, sería
aquella que disfruta de una vida plena y feliz en todos
los ámbitos. 

La salud puede ser un motivo importante para realizar
un desplazamiento de una ciudad a otra y pasar allí
una estancia determinada. La salud es uno de los pila-
res más importantes en la vida de una persona y el cui-
dado de uno mismo también puede estar vinculado con
la importancia de hacer un viaje como muestra el tu-
rismo de salud. Como resultado de la globalización y
el acceso a la información cada vez es más común que
pacientes con necesidades de servicios de salud se
trasladen a otros países para realizarse procedimientos
no disponibles en sus países de origen o servicios de
calidad a menores costos. Estos servicios de salud in-
cluyen intervenciones quirúrgicas, tratamientos pre-
ventivos, diagnósticos, rehabilitación, terapias, entre
otros. 

El turismo de salud abarca a todas las formas en los
cuales los pacientes viajan a otros lugares en la bús-
queda de una mejoría a la salud. Es así que el Turismo
de salud se define como el proceso en el cual una per-
sona viaja fuera de su lugar de su residencia con el ob-
jetivo de recibir servicios de salud o de bienestar. El
cual se divide en dos grupos: 

• Turismo médico: consiste en procedimientos qui-
rúrgicos y tratamientos con medicamentos; proce-
sos de orden ambulatorio (dentales, oftalmológicos
y algunos cosméticos). 

• Turismo de bienestar: consiste en actividades
orientadas al relajamiento, cambios de estilos de vi-
da, spas, retiros espirituales, hogares de retiro y
asistencia para personas de la tercera edad, entre
otros. 

El turismo médico y de bienestar se han acrecentado
con los años y en las últimas décadas países como
Emiratos Árabes, Cuba, Colombia, Turquía y Tailan-
dia encabezan la lista de destinos calificados debido a
su amplia oferta de propuestas, pero México se ha po-
sicionado como el segundo mayor mercado del mundo

en turismo de salud; así, en los últimos años los ingre-
sos por esta actividad se han duplicado. 

El origen de este tipo de turismo es de vieja data y
existen registros de que, en culturas como la griega y
egipcia se recurría frecuentemente a estas prácticas en
busca de una mejora para la salud. 

En los últimos años se ha visto que este ha respondido
a una demanda de servicios de salud de alta calidad y
seguridad con costo-efectividad y atención inmediata
pero no existe un fortalecimiento del andamiaje jurídi-
co que garantice el desarrollo constante de productos
turísticos, por ser materia compartida entre dependen-
cias federales. 

El turismo de salud es una oportunidad de desarrollo
para México, pero es necesario que se impulse una es-
trategia gubernamental y privada para aprovechar la
derrama económica que genera, ya que existen Esta-
dos con gran oportunidad en la materia, es el caso de
Tijuana que es uno de 20 estados integrantes a este
sector que existen actualmente, al recibir al año más de
500 mil extranjeros. 

El Estado de Quintana Roo tiene una estrategia de tu-
rismo de salud enfocada en turismo de bienestar ya
que es la entidad que posee mayor número de spas,
más de 350 en Cancún y en la Rivera Maya; con la
creación de la Asociación de Turismo Médico Med
Travel, México ha impulsado a nivel nacional e inter-
nacional a Cancún, Playa del Carmen y Cozumel co-
mo destinos que cuentan con la infraestructura necesa-
ria para atender a pacientes extranjeros, cabe destacar
que, con un hospital certificado y con un costo entre
50 por ciento y 80 por ciento más bajo, Cancún atrajo
a un gran número de turistas de Canadá y Estados Uni-
dos. 

Aunado a lo anterior encontramos otros destinos como
la Ciudad de México, León, Coahuila, Sonora, Puerto
Vallarta y San Luis Potosí que están promoviendo el
turismo de salud. En los últimos años la Secretaría de
Salud federal ha certificado a 105 hospitales, 98 de los
cuales están homologados con estándares internacio-
nales. Esto se debe a una vasta diversidad de trata-
mientos que pueden ser aplicados, como son cardiolo-
gía, cirugía cosmética y reconstructiva, salud
reproductiva y fertilidad, oftalmología, oncología, or-
topedia, odontología, gastrocirugía, traumatología, ci-
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rugía de columna y cirugía bariátrica, así como servi-
cios de bienestar, por ejemplo, las terapias alternativas
yoga, spas, retiros espirituales y actividades de relaja-
miento, entre otras. 

Se habla de una derrama económica de más de 200 mi-
llones de dólares, según datos de la Secretaría de Tu-
rismo. A pesar de lo anterior, México se enfrenta a re-
tos en infraestructura y políticas públicas para
consolidarse como un destino para este tipo de viaje-
ros, sabemos que es una actividad en crecimiento que
requiere de un reconocimiento en la Ley General de
Turismo y de políticas públicas que incentiven a este
sector. 

Como se ha señalado el turismo en México es uno de
los sectores económicos más importantes por su nivel
de inversión, participación en el empleo, aportación de
divisas, así como la contribución al desarrollo regional
y nacional, por ello el gobierno ha buscado fortalecer
a este sector, pero esto no ha sido suficiente. Así mis-
mo, nuestro país posee características naturales que,
sumadas a una rica historia y a una proliferación de
paisajes naturales de enorme belleza, así como aguas
termales, climas que permiten el descanso y recupera-
ción, le dan la fuerza al turismo de salud para ser un
sector que fortalezca la economía mexicana. 

México busca posicionarse a nivel mundial, por ello
deben de implementarse estrategias que permitan me-
jorar la reputación y el posicionamiento del país, en
específico promoviendo sus principales fortalezas, en-
tre ellas, como ya se señaló, encontramos el turismo de
salud. 

La industria del turismo de salud crece de manera ex-
ponencial y de ella se benefician hospitales, clínicas,
centros de rehabilitación, spas, médicos, terapeutas,
farmacias, hoteles, camaristas, meseros, maleteros,
agencias de viajes, líneas aéreas, taxis, prestadores de
servicios, renta de autos y restaurantes, por ello debe
ser reconocida en la Ley General de Turismo. 

Se requiere de una modernización del marco legal
existente, la creación de un marco regulatorio del tu-
rismo de salud, para poder contar con reglas claras,
normas, protocolos, así como incentivos especiales pa-
ra el desarrollo de esta actividad que hoy día es parte
de nuestra realidad y que vendría a complementar y
fortalecer el desarrollo de ese sector, por lo anterior

debe de ser incorporado en la Ley General de Turismo,
ya que no basta que esté enmarcado en la Ley General
de Salud y demás normativas. 

En definitiva, estamos ante una gran oportunidad para
el país que tiene potencial de favorecer la diversifica-
ción de la cartera de turismo, crear empleos, captar di-
visas, fortalecer los indicadores de salud de la nación
y nuestra imagen internacional, por lo que el turismo
de salud debe ser una actividad de prioridad nacional
y contar con alianzas público-privadas y normativas
que garanticen su planificación, crecimiento y sosteni-
bilidad; como se ha señalado, para que esto suceda de-
be de estar incorporado con sus vertientes en la Ley
General de Turismo, además de lo señalado por ser
una materia compartida entre dependencias federales
requiere de una andamiaje jurídico que garantice su
desarrollo. 

La carencia de medidas precisas para los viajeros que
asisten algún tratamiento quirúrgico, de rehabilitación,
estético entre muchos más deja fuera a un gran núme-
ro de personas que requieren realizar este tipo de via-
jes, existe una falta de datos de instituciones de medi-
ción. 

México cuenta con grandes profesionales de la salud,
servicios de salud de calidad a menor precio y atrac-
tivos destinos turísticos no disponibles en otros
países, esta combinación es muy favorable para el
desarrollo del turismo de salud y sus vertientes. Mé-
xico ha evolucionado de ser un destino famoso por
sus servicios de odontología, oftalmología y cirugía
cosmética en las ciudades fronterizas a ser un centro
mundial de cuidados de la salud que ofrece una gama
completa de especialidades y procedimientos que
compiten directamente con los ofrecidos en países
desarrollados. 

Por tanto, incorporar el turismo de salud con sus ver-
tientes (turismo médico y turismo de bienestar) en la
legislación simplemente contribuirá a fortalecer un an-
damiaje jurídico que garantice el desarrollo constante
de productos turísticos únicos. La introducción de los
términos en el ordenamiento es aceptar de manera for-
mal lo que es una realidad. La aceptación del término
“turismo de salud y sus vertientes permitirá poner las
bases para promover la concientización planeada y
adecuada a diferentes niveles de gobierno. 
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Por lo expuesto y fundado sometemos a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 3 de la
Ley General de Turismo

Único. Se adiciona una nueva fracción XIX, reco-
rriéndose las demás en el orden subsecuente, al artícu-
lo 3 de la Ley General de Turismo, para quedar como
sigue: 

Artículo 3.-Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por: 

I. a XVIII. ( ... ) 

XIX. Turismo de salud: Aquel en el cual una per-
sona viaja fuera de su lugar de su residencia con
el objetivo de recibir servicios de salud o de bien-
estar, éste engloba dos vertientes: 

a) Turismo médico, consistente en procedi-
mientos quirúrgicos y tratamientos con medi-
camentos; así como procesos de orden ambu-
latorio (dentales, oftalmológicos y algunos
cosméticos); 

b) Turismo de bienestar, consistente en activi-
dades orientadas al relajamiento, cambios de
estilos de vida, spas, retiros espirituales, ho-
gares de retiro y asistencia para personas de
la tercera edad, entre otros. 

XX. Turismo sustentable (...) 

XXI. Turistas (... 

XXII. Zonas de desarrollo turístico sustentable
(...)

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal deberá adecuar el Re-
glamento de la Ley General de Turismo al presente de-
creto en un plazo de 90 días, contados a partir de su
entrada en vigor. 

Tercero. Las entidades federativas deberán adecuar
sus leyes y reglamentos locales al presente decreto en
un plazo de 180 días, contados a partir de su entrada
en vigor. 

Notas

1 pnd.gob.mx/wp-contentluploads/2013/05/PND.pdf

Dado en el Senado de la República, sede de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
a los 7 días del mes de junio de 2017. 

Diputados: Jesús Sesma Suárez (rúbrica), Arturo Álvarez Angli,

Jorge Álvarez López, Rosa Alicia Álvarez Piñones, José Antonio

Arévalo González, Alma Lucía Arzaluz Alonso, Luis Ignacio

Avendaño Bermúdez, María Ávila Serna, Omar Noé Bernardino

Vargas, Paloma Canales Suárez, Jesús Ricardo Canavati Tafich,

Juan Manuel Celis Aguirre, Lorena Corona Valdés, José Alberto

Couttolenc Buentello, Sharon María Teresa Cuenca Ayala, Sasil

Dora Luz de León Villard, Daniela de los Santos Torres, Andrés

Fernández del Valle Laisequilla, Evelyng Soraya Flores Carranza,

José de Jesús Galindo Rosas, Jorgina Gaxiola Lezama, Sofía Gon-

zález Torres, Yaret Adriana Guevara Jiménez, Leonardo Rafael

Guirao Aguilar, Javier Octavio Herrera Borunda, Jesús Gerardo Iz-

quierdo Rojas, Lía Limón García, Mario Machuca Sánchez, Cesá-

reo Jorge Márquez Alvarado, Virgilio Mendoza Amezcua, Cándi-

do Ochoa Rojas, Emilio Enrique Salazar Farías (rúbrica), José

Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Sarur Torre, Miguel Ángel

Sedas Castro, Édgar Spinoso Carrera, Wendolin Toledo Aceves,

Francisco Alberto Torres Rivas, Claudia Villanueva Huerta, Enri-

que Zamora Morlet.

(Turnada a la Comisión de Turismo. Junio 7 de 2017.)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 109 DE LA LEY DEL SE-
GURO SOCIAL Y 43 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES

DEL ESTADO, RECIBIDA DE LA DIPUTADA MARÍA ELOÍSA

TALAVERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2017

La que suscribe, María Eloísa Talavera Hernández, in-
tegrante de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa,
de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización Internacional del Tra-
bajo, “la seguridad social es la protección que una so-
ciedad proporciona a los individuos y los hogares pa-
ra asegurar el acceso a la asistencia médica y
garantizar la seguridad del ingreso, en particular en ca-
so de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, acci-
dentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de
familia”.

En México, la seguridad social constituye un derecho
contemplado y protegido tanto por nuestros ordena-
mientos jurídicos internos como por los instrumentos
internacionales de los que México forma parte.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en su artículo 123, consagra el derecho a la se-
guridad social a toda persona que posea una relación
laboral formal.

En el ámbito internacional, el artículo 9 del Pacto In-
ternacional de los Derechos Económicos, Sociales y
Culturales mandata el derecho de toda persona a la se-
guridad social.

El artículo 22 de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos establece: “Toda persona, como
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la
cooperación internacional, habida cuenta de la organi-

zación y los recursos de cada Estado, la satisfacción de
los derechos económicos, sociales y culturales, indis-
pensables a su dignidad y al libre desarrollo de su per-
sonalidad”.

Uno de los grandes beneficios que brinda la seguridad
social a la mayoría de los ciudadanos, es el poder tener
acceso a los servicios de salud, la cual se define como
“el estado de completo bienestar físico, mental y social
y no solamente la ausencia de enfermedad” de acuerdo
con la Organización Mundial de la Salud (OMS).

La Encuesta Intercensal de 2015,1 del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (Inegi) señala que las
instituciones de seguridad social se encargan de dar
protección en salud a 40.6 por ciento de la población
nacional: 39.2 por ciento mediante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS) y 7.7 por el Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE).

No obstante lo anterior, dicho beneficio a la protección
de la salud por las instituciones de seguridad social del
IMSS y del ISSSTE se afecta cuando el trabajador
queda privado del empleo.

Si bien por una parte la Ley del Seguro Social estable-
ce en el artículo 109 que por un lapso de ocho sema-
nas posteriores a la privación del empleo del trabaja-
dor, él y su sus beneficiarios tendrán el derecho a
recibir exclusivamente los beneficios de la asistencia
médica, de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y
hospitalaria que sea necesaria.

Mientras, la Ley del ISSSTE fija en el artículo 43 la
conservación de los derechos a recibir los beneficios
del seguro de salud por un lapso dos meses siguientes
a la baja del trabajador, para él y sus beneficiarios.

Sin embargo, dichos ordenamientos no precisan qué
sucedería cuando el trabajador y sus beneficiarios acu-
dan a recibir atención de alguno de los servicios de sa-
lud dentro del plazo de conservación de los dos meses
tanto para el IMSS e ISSSTE y la misma se extienda
por un periodo mayor.

Con el supuesto anterior el trabajador y sus beneficia-
rios corren el riesgo de no recibir la atención requeri-
da, no obstante que ésta fuera necesaria y por ende la
salud se vería vulnerada. 
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Derivado de lo anterior resulta indispensable el que
ambas leyes garanticen la atención a los servicios de
salud cuando sucedan este tipo de supuestos. Por lo
que la presente propuesta tiene por objetivo garantizar
dicha atención cuando esta se prolongue por un perio-
do mayor, en aras de preservar el derecho a la salud.

La presente propuesta se encuentra fundamentada en
la interpretación del Poder Judicial de la Federación,
en los criterios judiciales que a continuación se trans-
criben:

Época: Décima.
Registro: 200 1188.
Instancia: Tribunales colegiados de circuito.
Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración.
Libro X, julio de 2012, tomo III.
Materias: Constitucional y laboral.
Tesis I.4o.A.6 A (10a.).
Página 2056.

Si el asegurado o sus beneficiarios acuden a soli-
citar atención médica dentro de las ocho sema-
nas posteriores a que quedó privado de su traba-
jo y aquélla se prolonga por un periodo mayor,
no debe dejar de proporcionarse el servicio, en
aras de preservar el derecho a la salud (interpre-
tación del artículo 109 de la ley de la materia).

El artículo 109 de la Ley del Seguro Social dispone,
sustancialmente, que cuando un trabajador quede
privado de trabajo remunerado, pero haya cubierto
inmediatamente antes de tal privación un mínimo
de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas,
conservará, durante las ocho semanas posteriores a
su baja, el derecho a recibir la asistencia médica y
de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospita-
laria que sean necesarias, derecho del que también
gozarán sus beneficiarios. Así, el derecho a la salud
que establece el indicado precepto debe interpretar-
se atendiendo al principio pro persona, como aquel
que la institución de seguridad social debe propor-
cionar hasta que se encuentren totalmente recupera-
dos el asegurado o sus beneficiarios de las causas
por las que solicitaron sus servicios. En estas con-
diciones, si alguno de los sujetos señalados acude a
solicitar atención médica en los términos plantea-
dos dentro de las ocho semanas posteriores a la pri-

vación del trabajo remunerado y ésta se prolonga
por un periodo mayor, no debe dejar de proporcio-
narse el servicio, en razón de que se atentaría con-
tra el derecho a la salud, entendido como un estado
de completo bienestar físico y mental, que se en-
cuentra regulado, a nivel interno, en el artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los preceptos 25, numeral
1, de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos; 12 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; XI de la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre; y 10 del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en Mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
Protocolo de San Salvador –instrumentos interna-
cionales de los que México forma parte–, sin que
deba limitarse a la salud física del individuo, sino
que atento a la propia naturaleza humana, se tradu-
ce en un estado de bienestar general integrado por
el estado físico, mental, emocional y social de la
persona, sin distinción de raza, religión, ideología
política o condición económica o social, cuyo pleno
disfrute constituye una condición para gozar de los
demás derechos.

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.

Amparo directo 601/2011. Gerardo Raúl Reynoso
Solís. 19 de enero de 2012. Unanimidad de votos.
Ponente Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria In-
dira Martínez Fernández.

Resulta fundamental garantizar la protección de la sa-
lud, considerando que “la salud es uno de los princi-
pales objetivos del desarrollo. Constituye un bien pre-
ciado en sí mismo y una condición indispensable para
la igualdad de oportunidades. Además se le ha recono-
cido como un insumo esencial de la seguridad global,
el crecimiento económico y el avance democrático”.2

La presente iniciativa toma relevancia si se considera
que la tasa de desempleo para diciembre de 2016 fue
de 3.6 por ciento de la población económicamente ac-
tiva de acuerdo con la a Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo, del Inegi.

Además, de acuerdo con las Perspectivas Económicas
Globales de abril de 2017 del Fondo Monetario Inter-
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nacional se pronostica que la tasa de desocupación al
finalizar el año será de 4.4 por ciento para el país.

Lo anterior se suma a que la mayoría de los mexicanos
tardan alrededor de 3 meses para encontrar un nuevo
empleo de acuerdo con cifras del Inegi en 2014, aun-
que otros estudios como la encuesta “Motivaciones del
Mexicano en el Trabajo 2010”, elaborada por la com-
pañía Randstad, señalan que la mayoría de la pobla-
ción tarda alrededor de 6 meses en encontrar un nuevo
empleo.

Derivado de lo anterior resulta oportuno tomar medi-
das que salvaguarden y protejan el derecho a la salud
en todo momento.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 109 de la Ley del Seguro Social y 43 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en materia de conserva-
ción de los derechos del trabajador

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
109 de la Ley del Seguro Social, recorriendo el actual
segundo y los subsecuentes en su orden, para quedar
como sigue:

Artículo 109. …

Cuando el asegurado o sus beneficiarios soliciten
atención dentro del plazo de conservación a que se
refiere el párrafo anterior y la misma se extienda
por un periodo mayor, no se le podrán negar los
servicios de salud y se les brindara la atención por
el tiempo que sea necesario.

…

…

…

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 43. …

Cuando el asegurado o sus familiares derechoha-
bientes soliciten atención dentro del plazo de con-
servación a que se refiere el párrafo anterior y la
misma se extienda por un periodo mayor, no se le
podrán negar los servicios de salud y se les brinda-
rá la atención por el tiempo que sea necesario.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Encuesta Intercensal de 2105 del Inegi, disponible en 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especiales/in-

tercensal/ Consultada el 9 de mayo de 2017.

2 Frenk, Julio; y Gómez Dantés, Octavio. Para entender el siste-

ma de salud. Nostra Ediciones, México-España, 2008, página 15.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 7 de junio de 2017.

Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Seguridad Social. Junio 7 de 2017.)
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QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 43 DE LA

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍ-
CULO 123 CONSTITUCIONAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA

MARÍA ELOÍSA TALAVERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN, EN LA SESIÓN DE LA COMI-
SIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DE 2017

La que suscribe, diputada María Eloísa Talavera Her-
nández, integrante de la LXIII Legislatura del Congre-
so de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta Honorable Asamblea de confor-
midad con la siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta está relacionada a la iniciativa
que adiciona la fracción XXIX al artículo 132 de la
Ley Federal de Trabajo, en materia de hostigamiento y
acoso sexual, presentado por una servidora el 20 de ju-
lio del 2016.

De acuerdo con la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT), “el trabajo, es el conjunto de actividades
humanas, remuneradas o no, que producen bienes o
servicios en una economía”. El trabajo además de ge-
nerar un ingreso, facilita el progreso social y económi-
co, y fortalece a las personas, a sus familias y comuni-
dades.1

El trabajo en nuestro país constituye un derecho prote-
gido y contemplado tanto por la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, como por leyes se-
cundarias, cuyos preceptos exigen respeto a la digni-
dad, a los derechos y libertades de las personas en el
desempeño de sus funciones o actividades, indepen-
dientemente de la edad, situación económica, género,
preferencia sexual, origen étnico, discapacidades, reli-
gión, condiciones de salud, estado civil o cualquier
otra. 

Además dichos preceptos establecen condiciones para
que la libertad y la igualdad de las personas en el ám-
bito laboral sean reales y efectivas.

En el marco internacional existen instrumentos jurídi-
cos, ratificados por México, que protegen el trabajo
digno como un derecho fundamental, los cuales no so-
lo protegen la prerrogativa de contar con un empleo,
sino que éste se desarrolle en condiciones adecuadas
de no discriminación y no violencia física o psicológi-
ca, tales como, el Convenio 111 sobre la discrimina-
ción (empleo y ocupación), OIT, 1958. Mismo que
alude al principio de que todas las personas, sin distin-
ción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir
su bienestar material y su desarrollo espiritual en con-
diciones de libertad y dignidad, de seguridad econó-
mica y en igualdad de oportunidades. 

Asimismo el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, ONU, 1966. Establece
que los Estados Parte deberán asegurar a las mujeres y
a los hombres iguales derechos al goce de condiciones
de trabajo equitativas y satisfactorias en cuanto a: sa-
lario, seguridad e higiene, oportunidades de ascenso,
descansos, vacaciones y remuneración de días festi-
vos, entre otras.

No obstante de contar con un marco jurídico en la ma-
teria, diversas estadísticas señalan que la mayoría de
las personas que han estado en una relación laboral,
han sufrido diferentes tipos de violencia laboral, lo que
trae como consecuencia graves repercusiones en la sa-
lud física y emocional, así como repercusiones en lo
laboral, familiar, económico e institucional. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia establece dentro de sus artículos 10
y 11 por violencia laboral:

…Aquella conducta que se ejerce por las personas
que tienen un vínculo laboral con la víctima, inde-
pendientemente de la relación jerárquica, consisten-
te en un acto u omisión, en abuso de poder que da-
ña la autoestima, salud, integridad, libertad y
seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y
atenta contra la igualdad, incluidos el acoso o el
hostigamiento sexuales…

… Asimismo, constituye violencia laboral: la nega-
tiva ilegal a contratar a la víctima o a respetar su per-
manencia o condiciones generales de trabajo; la des-
calificación del trabajo realizado, las amenazas, la
intimidación, las humillaciones, la explotación y to-
do tipo de discriminación por condición de género…
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Dentro de la violencia laboral, se encuentran conduc-
tas antijurídicas y antisociales que se presentan con
mayor abundancia, como lo son, el hostigamiento y el
acoso sexual. Este tipo de conductas atentan contra el
ejercicio y disfrute de varios derechos fundamentales
como la dignidad, la integridad física y moral, la li-
bertad sexual, el derecho al trabajo, a la salud integral,
lo que llega a provocar el abandono de su trabajo; al
respecto la Ley Federal del Trabajo señala por estas
conductas en su art. 3 Bis:

Artículo 3o. Bis.- Para efectos de esta Ley se en-
tiende por: 

…a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una
relación de subordinación real de la víctima frente
al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en
conductas verbales, físicas o ambas; y…

…b) Acoso sexual, una forma de violencia en la
que, si bien no existe la subordinación, hay un ejer-
cicio abusivo del poder que conlleva a un estado de
indefensión y de riesgo para la víctima, indepen-
dientemente de que se realice en uno o varios even-
tos…

Si bien los hombres también sufren casos de hostiga-
miento y acoso sexual en los lugares de trabajo, la re-
alidad es que son las mujeres quienes mayormente se
constituyen en víctimas de este tipo de agresiones, por
la razón de que los nuevos roles adquiridos por las mu-
jeres hacen de estos espacios los nuevos lugares en
donde realizan sus actividades. 

A nivel mundial la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) ha señalado que 12 millones de mujeres su-
fren acoso sexual, de acuerdo con la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT).

En México, Según datos de la ENDIREH 2011, los es-
pacios laborales son el tercer ámbito donde las muje-
res son violentadas en sus derechos humanos; 26 de
cada 100 asalariadas que trabajaron enfrentaron actos
de discriminación laboral.

En 2011, 19.3 por ciento de las mexicanas fueron víc-
timas de acoso y 91.3 por ciento de discriminación, de
éstas últimas 53.4 por ciento declaró tener menos
oportunidades que un hombre para ascender de nivel o
puesto, 52.1 por ciento mencionó que le pagaron me-

nos que a un hombre por el mismo trabajo o puesto, y
27.9 por ciento dijo que le exigieron una prueba de
embarazo.

Por otra parte, según datos del estudio del Colegio Ju-
rista en 2012 indican que 1.4 millones de mujeres pa-
decen acoso sexual en el trabajo, esto es, el 10 por
ciento de la población económicamente activa. Ade-
más, el mismo estudio señala que el 99.7 por ciento de
los casos no se denuncia.

Este tipo de conductas siguen siendo propensas, debi-
do a que en la mayoría de las dependencias no cuentan
con herramientas para registrar una conducta inapro-
piada, es decir, no incluyen estrategias de prevención,
actuación, sanción y seguimiento estas conductas.

De acuerdo con la Organización de Naciones Unidas
la violencia contra las mujeres es “todo acto de vio-
lencia basado en la pertenencia al sexo femenino que
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufri-
miento físico, sexual o psicológico para la mujer, así
como las amenazas de tales actos, la coacción o la
privación arbitraria de la libertad, tanto si se produ-
cen en la vida pública como en la vida privada”; ade-
más, afirma que esta violencia se caracteriza por tres
rasgos:

1) Su “invisibilidad”, producto de las pautas cultu-
rales que aún priman en nuestras sociedades, en las
que la violencia intrafamiliar o de pareja y los abu-
sos sexuales de conocidos, familiares o desconoci-
dos, son concebidos ya sea como eventos del ámbi-
to privado donde los demás, incluso las autoridades,
no deben inmiscuirse.

2) Su “normalidad” es otro de los rasgos que la
acompañan. La cultura que justifica la potestad de
cualquier varón para intervenir o controlar la vida
de las mujeres o usar distintos tipos de violencia
contra una mujer que “desafía” o transgrede las
fronteras culturales del género.

3) Su “impunidad”, que es consecuencia de todo lo
anterior, ya que si la violencia entre parejas o intra-
familiar es justificada como “natural” o como
“asunto privado”, no puede ser juzgada como viola-
ción a ningún derecho y, por lo tanto, no es sancio-
nable. 
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La violencia en contra de la mujer tiene muchas mani-
festaciones, incluyendo las formas físicas y sexuales,
esta violencia ocurre en variados escenarios tanto pú-
blicos como privados de los centros de trabajo o las
instituciones manejadas por el Estado. En este sentido,
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, señala que las conductas de Hosti-
gamiento y Acoso Sexual forman parte de la violencia
laboral y docente y las define en su artículo 13 como:

...Artículo 13. El hostigamiento sexual es el ejerci-
cio del poder, en una relación de subordinación re-
al de la víctima frente al agresor en los ámbitos la-
boral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales,
físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de
connotación lasciva...

...El acoso sexual es una forma de violencia en la
que, si bien no existe la subordinación, hay un ejer-
cicio abusivo de poder que conlleva a un estado de
indefensión y de riesgo para la víctima, indepen-
dientemente de que se realice en uno o varios even-
tos...

La misma Ley, en su artículo 46 Bis, fracción IV; es-
tablece como obligación para la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social, la prevención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres; así como a di-
señar y difundir materiales que promuevan la preven-
ción, atención y erradicación de la violencia contra las
mujeres en los centros de trabajo; dentro de la misma
ley esta obligación se vuelve correlativa para el Insti-
tuto Nacional de las Mujeres, y a través del Regla-
mento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, se puntualizan las atribu-
ciones del Inmujeres para la implementación de los
modelos, programas, medidas y estrategias, así como
las normas técnicas respectivas en torno a la violencia
de género y la coadyuvancia con las instancias respec-
tivas para garantizar el derecho de las mujeres a una
vida libre de violencia, y difundir los Derechos Huma-
nos de las Mujeres. (Art. 60 Fracciones III y V del Re-
glamento de la LGAMVLV). 

A través de las disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
antes descritas, resulta evidente la obligación de las
dependencias e instituciones públicas el diseño y di-
fusión de acciones que promuevan la prevención,
atención y erradicación de la violencia contra las mu-

jeres en los centros de trabajo, sin embargo el pro-
blema actual radica en que no existe en la Ley algu-
na disposición expresa que obligue a implementar es-
te tipo de acciones en los centros de trabajo, a los
titulares y trabajadores de las dependencias de los
Poderes de la Unión, de la Ciudad de México, de las
Instituciones de los otros organismos descentraliza-
dos o similares. 

Derivado de lo anterior la presente iniciativa tiene por
objeto agregar una fracción XI al artículo 43 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, re-
glamentaria del apartado B del artículo 123 constitu-
cional, a fin de establecer como obligación de los titu-
lares a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley, a
Implementar medidas necesarias para prevenir, aten-
der y sancionar los casos de acoso y hostigamiento se-
xual en los centro de trabajo, con el objetivo de esta-
blecer las medidas apropiadas en favor de las y los
trabajadores para garantizarles un ambiente armónico
que propicie el desarrollo personal y profesional, libre
de conductas como lo son el hostigamiento y acoso se-
xual.

Es importante reconocer la imperante necesidad de
plantear soluciones para eliminar las prácticas discri-
minatorias y de violencia, para transformarlas en espa-
cios laborales en los que imperen los principios de de-
mocracia, equidad, tolerancia y respeto a la dignidad
de todo ser humano. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XI al ar-
tículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B
del artículo 123 constitucional.

Artículo Único. Se adiciona la fracción XI al artículo
43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo
123 constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se
refiere el artículo 1o. de esta ley: 

1. a X. ...
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XI. Implementar medidas y procedimientos para
prevenir, atender y sancionar los casos de hosti-
gamiento y acoso sexual en los centros de traba-
jo.

Para los efectos de esta fracción, se entenderá
por hostigamiento y acoso sexual, lo señalado en
los incisos a) y b) del el artículo 3o. Bis de la Ley
Federal del Trabajo. 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Un Vistazo a la OIT, disponible en el sitio web.- 

h t tp : / /www.i lo .org/global /about- the- i lo /decent-work-

agenda/lang—es/index.htm; consultado el día 20 de mayo de

2016.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente,
a 6 de junio del 2017.

Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Junio 7 de

2017.)

Actas

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CORRESPONDIENTE A LA

UNDÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA, EFECTUADA EL JUEVES

30 DE MARZO DE 2017

Presidencia de la diputada Alma Carolina Viggiano
Austria.

Secretaría a cargo de la diputada Gabriela Ramírez Ra-
mos.

Inicio: 9:25 horas.
Término: 9:55 horas.

Asistencia 
Inicial: 24 diputados.
Final: 24 diputados.

A las 9:25 horas del jueves 30 de marzo de 2017, en el
patio sur del edificio B, situado en Congreso de la
Unión número 66, colonia El Parque, de la Cámara de
Diputados, se reunieron los legisladores integrantes de
la Comisión de Vivienda, de conformidad con la con-
vocatoria de fecha 23 de marzo de 2017, para el desa-
hogo del siguiente orden del día:

1. Registro de asistencia y verificación de quórum

Se da cuenta del registro de lista de asistencia, encon-
trándose presentes los diputados: Alma Carolina Vig-
giano Austria (presidenta); José Luis Sáenz Soto, Pe-
dro Alberto Salazar Muciño, Fernando Uriarte
Zazueta, Daniel Torres Cantú, Ricardo del Rivero
Martínez, Francisco Ricardo Sheffield Padilla, Érik
Juárez Blanquet, Norberto Antonio Martínez Soto,
Francisco Alberto Torres Rivas, Abdies Pineda Morín,
Gabriela Ramírez Ramos, secretarios; Modesta Fuen-
tes Alonso, Karen Hurtado Arana, Roberto Guzmán
Jacobo, Juan Corral Mier, Eloísa Chavarrias Barajas,
Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia, Nadia Haydee Ve-
ga Olivas, Otniel García Navarro, Edith Yolanda Ló-
pez Velasco, Maricela Serrano Hernández, José Alfre-
do Torres Huitrón, Rafael Yerena Zambrano.

En virtud de contarse con el quórum reglamentario, la
presidenta de la comisión, diputada Alma Carolina
Viggiano Austria, declaró iniciada la reunión.
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2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día

Acto seguido, la presidenta de la comisión sometió a
consideración de los diputados el orden del día, mismo
que resultó aprobado por unanimidad.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la décima reunión ordinaria, llevada a cabo
el 9 de febrero de 2017

A continuación, la presidenta de la comisión solicitó a
la secretaría someter a consideración de las y los dipu-
tados el proyecto de acta de la décima reunión ordina-
ria de la comisión, y recoger, en caso de no existir ob-
servaciones, la votación económica para su aprobación.
Fue aprobada por unanimidad el acta de la décima reu-
nión ordinaria de la Comisión de Vivienda llevada a ca-
bo el 9 de febrero de 2017. La presidenta manifestó que
será enviada a la Mesa Directiva para conocimiento y
publicación en la Gaceta Parlamentaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la minuta proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 61 y 73 de la Ley de
Vivienda (expediente 4951)

En el desahogo del siguiente punto del orden del día,
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria sometió a
consideración el dictamen de la minuta proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 61 y 73 de
la Ley de Vivienda, resaltando que el sentido del dic-
tamen fue positivo; la presidenta solicitó a la secreta-
ría si es de dispensarse la lectura en virtud de que fue
turnada con anterioridad, la asamblea se manifestó por
la afirmativa por lo que se procedió a su discusión y no
habiendo quién hiciera uso de la voz, se consideró su-
ficientemente discutido por lo que se procedió a su vo-
tación, quedando aprobada por mayoría. La presidenta
informó que sería turnado a la Mesa Directiva para
efectos del proceso legislativo.

Votación:

Alma Carolina Viggiano Austria: A favor 
José Luis Sáenz Soto: A favor
Pedro Alberto Salazar Muciño: A favor 
Fernando Uriarte Zazueta: A favor 
Daniel Torres Cantú: A favor 
Ricardo del Rivero Martínez: A favor 

Francisco Ricardo Sheffield Padilla: A favor 
Érik Juárez Blanquet: A favor 
Norberto Antonio Martínez Soto: A favor 
Francisco Alberto Torres Rivas: A favor 
Abdies Pineda Morín: A favor 
Gabriela Ramírez Ramos: A favor
Modesta Fuentes Alonso: A favor 
Karen Hurtado Arana: A favor 
Roberto Guzmán Jacobo: A favor 
Nadia Haydee Vega Olivas: A favor
Otniel García Navarro: A favor 
Edith Yolanda López Velasco: A favor 
Maricela Serrano Hernández: A favor 
José Alfredo Torres Huitrón: A favor 
Rafael Yerena Zambrano: A favor 
Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia: A favor

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
tercer informe semestral de la Comisión de Vivien-
da, correspondiente al periodo septiembre de 2016-
febrero de 2017

Acto seguido, la diputada Alma Carolina Viggiano Aus-
tria sometió a consideración el tercer informe semestral
de la Comisión de Vivienda, por lo que solicita a la se-
cretaría si es de dispensarse la lectura en virtud de que
fue turnada con anterioridad, la asamblea se manifiesta
por la afirmativa por lo que se procede a su discusión y
no habiendo quién haga uso de la voz se considera sufi-
cientemente discutido por lo que se procede a su vota-
ción, quedando aprobada por unanimidad. La presiden-
ta informó que será turnado a la Mesa Directiva.

6. Asuntos generales

Se informa a la asamblea que se recibieron las si-
guientes comunicaciones:

• Con fecha 21 de febrero de 2017, se recibió oficio
de la Mesa Directiva por el que se informa el retiro
de la iniciativa que reforma los artículos 110 de la
Ley Federal del Trabajo y 44 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores, presentada por la diputada Leticia Ampara-
no Gámez (PAN).

7. Clausura y cita para la próxima reunión

A continuación, agotado el orden del día y a las 9:30
horas del jueves 30 de marzo de 2017, la presidenta de
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la comisión, diputada Alma Carolina Viggiano Aus-
tria, da por clausurada la undécima reunión ordinaria.

La Junta Directiva de la Comisión de Vivienda

Diputados: Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica), presidenta;

José Luis Sáenz Soto (rúbrica), Daniel Torres Cantú (rúbrica), Fer-

nando Uriarte Zazueta (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rú-

brica), Francisco Ricardo Sheffield Padilla (rúbrica), Érik Juárez

Blanquet (rúbrica), Norberto Antonio Martínez Soto (rúbrica), Lu-

cía Virginia Meza Guzmán, Francisco Alberto Torres Rivas, Ab-

dies Pineda Morín (rúbrica), Pedro Alberto Salazar Muciño (rúbri-

ca), Gabriela Ramírez Ramos (rúbrica), Daniel Torres Cantú

(rúbrica), secretarios.

Informes

DEL DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO, CORRESPON-
DIENTE AL ENCUENTRO DEL PARLATINO, SOBRE EL COM-
BATE Y PREVENCIÓN AL NARCOTRÁFICO, TERRORISMO Y

CRIMEN ORGANIZADO, CELEBRADO EL VIERNES 12 Y SÁ-
BADO 13 DE MAYO DE 2017 Y AL FORO ACERCA DE TRA-
TA Y TRÁFICO DE PERSONAS, EN CIUDAD PANAMÁ

Por este conducto, me permito enviarle el informe de
actividades correspondiente al encuentro del Parla-
mento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino), cele-
brado los días viernes 12 y sábado 13 de mayo del año
en curso, en la ciudad de Panamá, teniendo como sede
el edificio del Parlatino. A la que acudí en calidad de
integrante de la Comisión de Seguridad Ciudadana,
Combate y Prevención al Narcotráfico, Terrorismo y
Crimen Organizado.

La presente reunión tuvo como finalidad revisar y ana-
lizar las propuestas hechas por los diversos parlamen-
tarios en la reunión pasada, a la nueva Ley Modelo
contra la Trata y Tráfico de Personas en el Marco de la
Seguridad Ciudadana y de la Protección de los Dere-
chos Humanos”, para proceder a su aprobación. Sien-
do que no se dieron las circunstancias para la aproba-
ción de la ley en comento, debido a que la diputada
María Gabriela Burgos representante de los diputados
de la República Argentina, presentó nuevas observa-
ciones a la propuesta de ley por considerar que no con-
templaba todas las formas de trata de personas en el
mundo, además de que no era correcto equiparar vícti-
mas de trata con víctimas de tráfico; ya que la prime-
ra tiene como objeto la explotación de la persona y la
segunda es el traslado ilegal de migrantes. Por otra
parte, no estaba preciso lo concerniente a la pornogra-
fía infantil y forzada. Además de que si se aprobaba la
ley en ese momento se hubieran dejado diversas lagu-
nas en la legislación.

Es preciso que todos los países miembros del Parlati-
no tendrán la tarea de crear las leyes en la materia que
se adecuen a las necesidades de su país, pero es nece-
sario que la ley base abarque todos los frentes, para
que de esta forma podamos combatir este flagelo que
daña a miles de personas en el mundo, trasgrediendo
en todo momento los derechos humanos de las vícti-
mas de este delito, que lamentablemente son conside-
radas por grupos delictivos organizados como cual-
quier objeto o mercancía que pueden ser explotados y
comercializados para lucrar con ellos sin importar el
daño que les provocan. Siendo este un negocio suma-
mente lucrativo para ellos.

Acordándose que la aprobación de la ley se bajaría del
orden del día, pidiéndonos a los presentes hiciéramos
llegar nuevas observaciones si las tuviéramos. De
igual forma se planteó se analizarán las propuestas
presentadas por los diputados de Argentina y que se ci-
taría a la brevedad para reanudar los trabajos del Par-
latino, para aprobar la ley en comento.

Para que de esta forma podamos combatir en todo el
mundo la trata de personas y se castigue de manera se-
vera a todas aquellas personas que cometen el delito
en mención.

Asimismo participé en el Foro Regional de América
Latina sobre Armas Pequeñas y Ligeras, impartido por
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Amado Philip de Andrés representante regional de la
Oficina de la Naciones Unidas contra la Droga y el
Delito (UNODC) para Centroamérica y el Caribe.

El objeto del foro fue hacer conciencia de los parla-
mentarios de la necesidad de contar con la legislación
necesaria para el comercio de armas (TCA) y el Pro-
grama de acción para prevenir, combatir y eliminar el
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus
aspectos.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-
das, el programa de acción es un instrumento interna-
cional políticamente vinculante con la finalidad de fre-
nar la proliferación de armas pequeñas y ligeras. El
programa de referencia prevé responsabilidades políti-
cas y medidas concretas de carácter nacional, regional
y mundial de diversa índole.

Asimismo la ONU, señala que el uso y trafico ilícitos
de armas pequeñas y armas ligeras agravaba las dis-
tintas formas de violencia, entre ella la violencia con-
tra las mujeres y las niñas, a lo que habría que añadir
también la violencia ejercida con armas legales, fruto
del comercio convencional, y para lo que el tratado so-
bre el comercio de armas establece una serie de medi-
das de mitigación.

Además de dejar miles de víctimas, muchas mujeres y
niñas viven amenazadas por la presencia de armas pe-
queñas en las calles y en los hogares. Mientras que los
hombres suelen ser asesinados por otros hombres con
los que pueden o no tener relación, las mujeres y las
niñas recibe el mayor número de agresiones de parte
de personas conocidas como sus parejas, ex parejas y
otros miembros masculinos de su familia.

Es por ello, que debemos de poner un freno al uso y
comercio ilegal de armas que hay en el mundo, para
que de esta forma las autoridades puedan tener un ma-
yor control de las personas que poseen o portan armas
y se pueda disminuir el número de muertos por esta
causa.

Sin más por el momento, le agradezco de antemano su
apreciable atención.

Atentamente
Diputado Arturo Santana Alfaro (rúbrica)

DE LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ SALAS Y PETRI-
CIOLI, CONCERNIENTE AL ENCUENTRO GLOBAL LEGISLA-
TIVE OPENNESS CONFERENCE, CELEBRADO EL VIERNES

19 Y EL SÁBADO 20 DE MAYO DE 2017 EN KIEV, UCRA-
NIA

Palacio Legislativo, a 7 de junio de 2017.

En cumplimiento del artículo 277 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, remito el informe de activi-
dades que llevé a cabo durante el encuentro Global
Legislative Openness Conference, celebrado el vier-
nes 19 y el sábado 20 de mayo de 2017 en Kiev,
Ucrania.

Antecedentes

La Alianza para el Gobierno Abierto (Open Gover-
ment Partnership), quien organizó el encuentro Global
Legislative Openness Conference, desarrollado en
Kiev, Ucrania, es una iniciativa multilateral, en donde
los gobiernos miembros, se asocian con la sociedad ci-
vil para promover la transparencia, empoderar a sus
ciudadanos, luchar contra la corrupción y aprovechar
las nuevas tecnologías para mejorar la gobernanza en
su país.

La Asociación de Gobierno Abierto se instauró for-
malmente el 20 de septiembre de 2011, cuando los
ocho gobiernos fundadores, Brasil, Indonesia, México,
Noruega, Filipinas, Sudáfrica, Reino Unido y Estados
Unidos, respaldaron la Declaración de Gobierno
Abierto y anunciaron en su respectivo país el plan de
acción que llevarían a cabo.

A fin de que un país forme parte de la Alianza para el
Gobierno Abierto, debe cumplir ciertos requisitos, en-
tre los cuales se encuentran éstos:

• Cumplir lineamientos en cuadro áreas: transparen-
cia fiscal, acceso a la información, declaración pa-
trimonial de funcionarios y participación ciudada-
na.

• Se debe enviar una carta de intención a los copre-
sidentes del Comité Directivo, la cual debe estar fir-
mada por un funcionario de alto nivel y definir el
compromiso del gobierno con los principios de la
Declaración de Gobierno Abierto.
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• Se debe determinar la secretaría de Estado que se-
rá la encargada ante la alianza e iniciar el desarrollo
del plan de acción.

• Los gobiernos deben aceptar el proceso del meca-
nismo de revisión independiente.

No hay un método de selección para la integración de
las organizaciones de la sociedad civil, las personas y
las organizaciones pueden participar emprendiendo
acciones como

• Si su país aún no forma parte de la Alianza para el
Gobierno Abierto, deben impulsar acciones para
que sea elegible.

• Crear planes de acción en colaboración con su go-
bierno, dichos planes deben tener el potencial de lo-
grar cambios positivos en la vida de los ciudadanos.

• Apoyar en la implantación de los planes de acción,
compartiendo sus conocimientos con los funciona-
rios del gobierno.

• Contribuir en el proceso de revisión de los planes
implementados y apoyar la autoevaluación, elabo-
rando sus informes.

• Trabajar con otras organizaciones de la sociedad
civil y con los gobiernos de la red global de la
Alianza para el Gobierno Abierto.

Al formar parte de la Alianza para el Gobierno Abier-
to, los países se comprometen a cumplir los objetivos
de la declaración de la alianza, entre los que se en-
cuentran éstos:

• Aumentar la disponibilidad de información sobre
las actividades gubernamentales.

• Apoyar la participación ciudadana.

• Aplicar los más altos estándares de integridad pro-
fesional en todos nuestros gobiernos.

• Aumentar el acceso a las nuevas tecnologías para
la apertura y la rendición de cuentas.

En el desarrollo de sus actividades, la Alianza para el
Gobierno Abierto en colaboración con el grupo de tra-

bajo para transparencia legislativa de la Alianza para
Gobierno Transparente y la Iniciativa para el Gobier-
no Transparente de Ucrania, organizaron el encuentro
Global Legislative Opennes Conference, cuyo tema
rector fue “Construyendo confianza ciudadana a través
de la apertura y el compromiso”. La sede principal fue
el Verkhovna Rada (Parlamento) de Ucrania.

Verkhovna Rada de Ucrania, junio 2017.

Participación

El encuentro convocado por la Alianza para el Gobier-
no Abierto, se llevó a cabo los días 19 y 20 de mayo
del 2017 en las instalaciones del Verkhovna Rada de
Ucrania. El evento reunió a funcionarios públicos, po-
líticos, empresarios, activistas y miembros de la socie-
dad civil, de varias partes del mundo, como Indonesia,
Nueva Zelanda, Argentina, Israel, Gran Bretaña, Sud-
áfrica, Estados Unidos, México, Italia, Chile, Brasil,
Pakistán, entre otros, quienes enriquecieron el inter-
cambio de ideas al relatar la experiencia de su país en
la implantación de los planes de acción adoptados y
los retos que estos presentan en su coyuntura social.

Los temas de las presentaciones fueron los siguientes:

• “Imaginando un futuro democrático”, a cargo del
ex ministro de gabinete del gobierno británico Fran-
cis Maude.

• “Parlamentos, confianza ciudadana y apertura”,
desarrollado por María Baron, periodista integrante
del comité directivo de la Alianza para el Gobierno
Abierto.

• “Parlamentos y la Alianza para el Gobierno Abier-
to”, a cargo de Mukelani Dimba, abogado sudafri-
cano, miembro del comité directivo de la Alianza
para el Gobierno Abierto.

• “Tecnología, desinformación y noticias falsas”,
expuesto por Margo Gontar, periodista ucraniana; y
Scott Goodstein, directivo de la consultora “Revo-
lution Messaging”.

• “Trabajando en colaboración para avanzar en la
apertura”, conferencia que estuvo a cargo de Gui-
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llermo Ávila, investigador mexicano de la organi-
zación no gubernamental Fundar, centro de análisis
e investigación. También participaron Giorgio Pa-
gliari, senador italiano; y Cristian Ferri Daria,
miembro de la Cámara de Diputados de Brasil.

• “Transparencia parlamentaria y transformación
democratica”, tema desarrollado por el ex presiden-
te del parlamento europeo, Hon. Pat Cox.

• “Apertura e innovación pública”, cuya expositora
fue Sheba Najmi, activista pakistaní, fundadora de
la organización Code for Pakistán.

• “Datos abiertos: oportunidades y mejores prácti-
cas en el parlamento”, a cargo de Veronica Cretu,
presidenta de la organización civil Open Govern-
ment Institute, de Mark Cridge, quien fue el res-
ponsable de la campaña digital durante la campaña
electoral del ex presidente de Estados Unidos, Ba-
rack Obama, asimismo, participó Carlo Marchetti,
jefe del departamento de desarrollo de sistemas de
la información del senado italiano.

• “Situación actual de los países”, donde participó
Mauricio Lizcano, presidente del Senado de Co-
lombia, Martha Wanjira, miembro del Senado de
Kenia, Karu Jayasuriya, presidente del parlamento
de Sri Lanka y Svetislava Bulajic, quien es secreta-
ria general de la asamblea nacional de la República
de Serbia.

• “Regulación del cabildeo y ética parlamentaria”,
contó con la participación de Patricio Vallespin, di-
putado del congreso de Chile, Sarah Myers-Muts-
chall, miembro del comité de ética del congreso de
Estados Unidos y de Olena Sotnyk, integrante del
Verkhovna Rada de Ucrania.

• “Presuspuestos abiertos: el papel de la legislatu-
ra”, expuesto por Jean Noé Landry, director ejecuti-
vo de la asociación Open North; y Sujala Pant, ase-
sora del Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo.

• “El futuro del parlamento”, desarrollado por Smá-
ri McCarthy, miembro del Parlamento de Islandia.

Objetivos y resultados obtenidos

La Alianza para el Gobierno Abierto, al organizar este
tipo de conferencias, busca que los países miembros,
coadyuven en el cumplimiento de sus respectivos pro-
gramas de acción, esto se hizo a través del intercambio
de ideas, de la relatoría de las experiencias propias de
la coyuntura nacional de cada participante, de la expo-
sición de temas que servirán para que cada país pueda
cumplir cabalmente con sus objetivos específicos,
siempre encaminados a la transparencia, el gobierno
abierto, la rendición de cuentas y el fomento de la par-
ticipación ciudadana.

A través del gobierno abierto se logrará que los ciuda-
danos confíen en sus instituciones democráticas, hoy
en día, el mayor reto de la democracia es lograr que la
ciudadanía participe activamente en la toma de deci-
siones de interés general y que se involucre en la polí-
tica de su país. Las y los parlamentarios, como repre-
sentantes de las y los ciudadanos, tenemos la labor
fundamental de crear mecanismos que consoliden la
confianza de los ciudadanos en sus instituciones, ya
que la democracia es la vía idónea para fortalecer a los
países.

Podemos lograr lo anterior con el manejo e implemen-
tación de las nuevas tecnologías, no podemos obviar
que la tecnología está cambiando el funcionamiento
tradicional de los parlamentos y de los gobiernos en
general, debemos utilizarla de manera responsable y
consciente, buscando la rendición de cuentas y el ac-
ceso a la información pública gubernamental, siempre
analizando las fuentes y objetividad de nuestra infor-
mación.

La ética parlamentaria debe ser el conducto esencial por
el cual la ciudadanía vuelva a confiar en los políticos,
por ello, es imperativo que los parlamentarios adopte-
mos mecanismos que logren la finalidad planteada. Du-
rante el desarrollo de la mesa de trabajo “Revisando los
compromisos parlamentarios”, como representante de
México, presenté el Código de Ética de la Cámara de
Diputados, asimismo, di a conocer la implantación en
nuestro país del Sistema Nacional Anticorrupción, esto
para remarcar las acciones que hemos desarrollado en
cumplimiento de los objetivos propuestos.

La Alianza para el Gobierno Abierto, al organizar este
encuentro, coadyuva para que los países podamos al-
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canzar las metas planteadas y así lograr que nuestra
ciudadanía tenga un mejor desarrollo en el consolida-
miento de la democracia.

Acuerdo

Los participantes hemos acordado junto con la Alian-
za para el Gobierno Abierto, continuar instaurando ac-
ciones para que en nuestro país se pondere la partici-
pación ciudadana, el gobierno abierto, la rendición de
cuentas y la transparencia.

Atentamente
Diputada Marcela González Salas y Petricioli

DE LA DIPUTADA MARÍA ELENA ORANTES LÓPEZ, RELA-
TIVO A LA PLATAFORMA GLOBAL 2017 PARA LA REDUCCIÓN

DE RIESGOS DE DESASTRES, REALIZADA DEL LUNES 22 AL

VIERNES 26 DE MAYO DE 2017 EN CANCÚN, QUINTANA

ROO

22 de mayo

Arribo a la ciudad de Cancún

Asistencia a las mesas de registro de plataforma global
para obtener el gafete correspondiente.

Instalación del stand de la comisión de protección ci-
vil mismo que permaneció hasta la clausura del 26 de
mayo.

23 de mayo

Inicio del foro parlamentario

Fue moderado por la que suscribe (diputada María
Elena Orantes) y la senadora Angélica Araujo Lara.

Aquí se contó con la participación de parlamentarios
de todo el mundo, entre ellos de Hungría, Ecuador,
Rusia, Guatemala, etcétera. Al igual que autoridades
de diversas instituciones vinculadas a la reducción de
riesgos de desastres.

En el evento inaugural se contó con la intervención del
señor Robert Glasser, representante especial del secre-
tario general para la Reducción de Riesgos de Desas-
tres de la ONU y el coordinador nacional de Protec-
ción Civil, el licenciado Luis Felipe Puente Espinoza.

En el foro se realizaron las siguientes actividades:

1. inauguración

2. Diálogo parlamentario (participan todos los asis-
tentes)

3. Inicio de paneles legislativos:

- Experiencias internacionales para la imple-
mentación del marco de Sendai

- Iniciativas para reducir el impacto económico
de los desastres

4. Herramientas para facilitar el trabajo legislativo

• Diálogos intersectoriales 

• Conclusiones

24 de mayo

Acto protocolario de la plataforma global para la re-
ducción de riesgos de desastres por autoridades de la
ONU y la presencia del presidente Enrique Peña Nie-
to.

Asistencia al foro de líderes con participación de jefes
de estado y representantes de 180 países

Realicé las reuniones de trabajo con

• El embajador de Panamá en México, Manuel Ri-
cardo Pérez González

• Zita Gurmai, miembro del Parlamento Europeo
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• Doctor Vladimir V. Kuvshinov, secretario general
de la Organización Internacional de Protección Ci-
vil.

Regresé a la Ciudad de México por motivos de agen-
da.

Atentamente
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica)

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, RELATI-
VO A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA REUNIÓN INTERPAR-
LAMENTARIA MÉXICO-ESTADOS UNIDOS, CELEBRADA EL

LUNES 5 DE JUNIO DE 2017 EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Declaración conjunta de las delegaciones mexicana
y estadounidense

Ciudad de México, a 5 de junio de 2017.

Los integrantes de la delegación de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de Méxi-
co y de la delegación del Congreso de Estados Unidos
de América ante la LIII Reunión Interparlamentaria
México-Estados Unidos, en cumplimiento con lo acor-
dado el 5 de junio de 2017, en la Ciudad de México,
convinieron la siguiente

Declaración conjunta

1. Convencidos de la importancia de la relación bi-
lateral entre nuestros países, y de los estrechos vín-
culos históricos, económicos y culturales consoli-
dados durante los 192 años de relación, nos
congratulamos por la celebración de la quincuagé-
sima tercera reunión interparlamentaria México-Es-
tados Unidos. También consideramos que la cele-

bración constante de estas reuniones es una muestra
de entendimiento, respeto y cooperación, así como
de la disposición de ambas naciones para dialogar
en busca del beneficio mutuo.

2. Reconociendo que la interdependencia económi-
ca, política y social entre ambos exige la formula-
ción de una agenda integral, amplia y renovada que
siente las bases para el desarrollo sostenible de la
región, las delegaciones celebramos la disposición
de los dos órganos legislativos de continuar traba-
jando en el desarrollo de una política bilateral acor-
de a las necesidades de cada nación y con un espí-
ritu de respeto mutuo.

3. Los representantes de ambos congresos reafirma-
mos que el respeto a la soberanía, la democracia, el
estado de derecho y el respeto a los derechos huma-
nos deben ser los pilares sobre los que se construya
la relación bilateral y sobre los que se genere la co-
operación.

Migración y seguridad humana

4. Convencidos de que la migración es un fenóme-
no que conlleva efectos positivos como el aumento
de la competitividad, la generación de ingresos, me-
joras económicas y un mayor entendimiento cultu-
ral, ambas representaciones afirman que es necesa-
rio impulsar medidas que fortalezcan la
complementariedad de los mercados laborales de
América del Norte.

5. Ambas partes están convencidas de que la migra-
ción es un fenómeno global y se pronuncian en fa-
vor de que, de manera constructiva, se busquen so-
luciones y se impulsen estrategias regionales que
promuevan el desarrollo como un medio para dis-
minuir los impactos negativos de los flujos migra-
torios.

6. Ambas delegaciones enfatizan su compromiso
para generar mecanismos conjuntos que permitan
gestionar, de manera ordenada, protegiendo el pa-
trimonio de los individuos y con pleno respeto a los
derechos humanos, la creciente ola de flujos migra-
torios y de desplazados, originada por factores múl-
tiples, como la inestabilidad política, la creciente
desigualdad económica, la escasez de recursos na-
turales, entre otros.
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7. Las delegaciones mexicana y estadounidense ma-
nifiestan su interés en que se respeten los derechos
humanos de los migrantes, particularmente durante
los procesos de detención y repatriación.

Relaciones Económicas y Comerciales entre Méxi-
co y Estados Unidos

8. Tomando en consideración la intensa relación
económica y comercial que mantienen ambos
países, las cadenas productivas que se comparten y
las sinergias intrarregionales que se han generado,
ambas partes coinciden en la conveniencia de ele-
var los niveles de cooperación para impulsar accio-
nes que faciliten la coordinación de actores involu-
crados en materia de comercio, logística y
transporte.

9. Teniendo en cuenta la necesidad de mejorar las
condiciones económicas de la región, los represen-
tantes de ambos países reafirman su voluntad para
avanzar en la armonización de las reglas que forta-
lezcan los lazos de complementación económica, la
seguridad del comercio y la creación de empleos en
ambos países.

10. Por ello, ambas delegaciones hacen votos para
que los posibles cambios que se hagan al TLCAN
–incluyendo la modernización del acuerdo– sean
ejemplo del robustecimiento de una zona comercial
que involucre nuevos rubros estratégicos como to-
das las formas de energía, incluyendo las energías
limpias y el comercio electrónico y que, al mismo
tiempo, sea benéfico para los trabajadores y pro-
mueva la protección del ambiente con el objetivo de
generar un desarrollo sostenible. También expresan
la disposición de las partes para que el proceso de
hacer cambios al TLCAN sea una oportunidad para
combatir el comercio desleal y las prácticas que ge-
neren la distorsión del comercio.

Cooperación en materia de seguridad

11. Ambas partes reconocen el carácter multidimen-
sional de los problemas de seguridad, así como su
transversalidad, que obliga a intensificar el entendi-
miento mutuo, el intercambio de información y la
colaboración institucional en materia de salud,
combate a la pobreza, a la desigualdad y a la co-
rrupción para fortalecer los mecanismos de coope-

ración existentes en dicha materia, respetando en
todo momento el estado de derecho.

12. Ambas delegaciones manifiestan su convenci-
miento de que la seguridad nacional de cada uno de
los países se encuentra íntima y mutuamente vincu-
lada y manifiestan su convicción para abordar los
temas de combate al crimen organizado desde sus
orígenes, especialmente contra el tráfico y consumo
de drogas, el comercio ilegal de armas, el tráfico y
la trata de personas, así como la lucha contra el te-
rrorismo, con un enfoque de corresponsabilidad.

13. Tomando en cuenta los retos comunes en mate-
ria de seguridad, que implican una amenaza para la
estabilidad de la región, ambas delegaciones reafir-
man su compromiso de continuar y fortalecer la
coordinación para combatir estos fenómenos que
lastiman a las sociedades, y generar los marcos le-
gales que propicien una cooperación eficaz, facili-
ten el intercambio de información, promuevan la
paz, y protejan el patrimonio y la vida de los indi-
viduos.

Frontera para el Siglo XXI

14. Ambas partes manifiestan su convencimiento de
que nuestra extensa frontera es un elemento priori-
tario en la relación bilateral, por lo que reafirman su
compromiso con el fortalecimiento de mecanismos
que permitan consolidar este espacio como una zo-
na de encuentro que potencie la interconexión, la
competitividad y la seguridad mutua.

15. Conscientes del gran flujo de personas y bienes
que cruzan diariamente por la frontera, ambas par-
tes recomiendan mantener una intensa cooperación
que mejore la infraestructura fronteriza en aspectos
como cruces aduaneros, vías férreas, puentes y ca-
rreteras, así como agilizar los procedimientos de
certificación e inspección en las aduanas para me-
jorar la operatividad, la seguridad y la capacidad de
esta zona, con el objetivo de impulsar la competiti-
vidad y fortalecer las cadenas productivas regiona-
les.

16. Las delegaciones de ambos países coinciden en
que la frontera es, además de una zona de encuen-
tros económicos, un ecosistema indivisible; por lo
tanto, ambas partes se comprometen a garantizar el
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cumplimento de los derechos ambientales, la pro-
tección y conservación de la biodiversidad y los es-
pacios naturales protegidos de la región, con base
en las disposiciones legales de cada país y los ins-
trumentos jurídicos internacionales.

17. Ambas delegaciones acuerdan el establecimien-
to de un grupo de trabajo bilateral, designado por
las mismas, que dé seguimiento a los acuerdos y
asegure la continuidad de los trabajos durante los
cambios de legislaturas. Al efecto, se propone como
fecha de reunión de este grupo de trabajo en el pró-
ximo mes de agosto del año en curso.

Ambas delegaciones acuerdan que la siguiente reunión
interparlamentaria tenga lugar en Estados Unidos, du-
rante 2018.

Firmado en la Ciudad de México, 
a 5 de junio de 2017.

Diputado Víctor Giorgana Jiménez (rúbrica)
Presidente de la Delegación Mexicana

Diputada Cristina Jiménez Márquez (rúbrica)
Vicepresidenta de la Delegación Mexicana

Representante Michael McCaul (rúbrica)
Presidente de la Delegación Estadounidense

Representante Linda Sánchez (rúbrica)
Vicepresidenta de la Delegación Estadounidense

Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES

A la reunión con la Comisión Ambiental de la Mega-
lópolis, que se llevará a cabo el martes 13 de junio, a
las 12:00 horas, en el salón B del edificio G.

Atentamente
Diputado Arturo Álvarez Angli

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES

A la vigésima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el martes 13 de junio, a las 13:00 horas, en la zona C
del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las siguientes actas:

I. De la decimoséptima reunión ordinaria, cele-
brada el 15 de marzo de 2017.

II. De la decimoctava reunión ordinaria, celebra-
da el 26 de abril de 2017.

III. De la decimonovena reunión ordinaria, cele-
brada el 9 de mayo de 2017.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen de la minuta con proyecto de decreto por
el que se reforma el último párrafo del artículo 52
de la Ley Aviación Civil, remitida por el Senado de
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la República a la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los dictámenes de iniciativas que a continuación se
enumeran:

I. Dictamen de las Comisiones Unidas de Mari-
na y de Transportes a la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y deroga los artículos 10
y 11 de la Ley de Navegación y Comercio Marí-
timos, presentada por el diputado Gustavo Adol-
fo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

II. Iniciativa que reforma el artículo 40 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Wenceslao Martínez Santos,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

III. Iniciativa que reforma el artículo 42 de Ley
de Aviación Civil, presentada el diputado Agus-
tín Francisco de Asís Basave Benítez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

6. Presentación del predictamen que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Aero-
puertos y de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, en materia de regulación del
transporte terrestre desde y hacia aeropuertos.

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PATRIMONIO CULTU-
RAL DE MÉXICO

A la quinta sesión de junta directiva, que tendrá lugar
el martes 13 de junio, a las 13:00 horas, en la sala de
reuniones de la convocante, situada en el edificio C,
primer piso.

Orden del Día

1. Desayuno.

2. Palabras de bienvenida del licenciado Avelino
Méndez Rangel, delegado de Xochimilco.

3. Palabras de bienvenida y agradecimiento de la di-
putada Rosalinda Muñoz Sánchez, presidenta de la
comisión.

4. Propuesta de recuperación para la zona chinam-
pera, por las autoridades de la delegación.

5. Exhorto por integrantes de la comisión para la re-
cuperación de la zona chinampera, ante la Comisión
Permanente.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL

A la decimoquinta reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el martes 13 de junio, a las 17:00 horas, en la zo-
na C del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.
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2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Propuesta de proyectos de dictamen para su dis-
cusión y en su caso votación.

I. A la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

II. A la iniciativa que reforma los artículos 15,
154 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table.

III. A la iniciativa que reforma los artículos 15,
154 y 163 de la Ley de Desarrollo Rural Susten-
table.

IV. A la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 150
y un segundo párrafo al artículo 151 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

V: A la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el segundo párrafo del artículo
116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

4. Asuntos generales.

5. Clausura.

Atentamente
Diputado José Erandi Bermúdez Méndez

Presidente

DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL PATRIMONIO CULTU-
RAL DE MÉXICO

A la quinta reunión ordinaria, por efectuarse el miér-
coles 14 de junio, a las 9:00 horas, en el embarcadero
de Cuemanco, delegación Xochimilco.

Orden Del Día

1. Desayuno.

2. Palabras de bienvenida del delegado de Xochi-
milco, licenciado Avelino Méndez Rangel.

3. Palabras de bienvenida y agradecimiento de la
presidenta de la comisión.

4. Propuesta de recuperación para la zona chinam-
pera por las autoridades delegacionales.

5. Exhorto por integrantes de la comisión para re-
cuperar la zona chinampera ante la Comisión Per-
manente.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Rosalinda Muñoz Sánchez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MARINA

A la vigésima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
el martes 20 de junio, a las 14:00 horas, en la zona C
del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Aprobación del informe del viaje a los puertos de
Coatzacoalcos y Tuxpan, Veracruz
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5. Aprobación de la opinión de la iniciativa que  re-
forma y deroga diversas disposiciones de los Códi-
gos de Justicia Militar, Militar de Procedimientos
Penales, y Penal Federal, y de la Ley para conservar
la Neutralidad del País.

6. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Gustavo Cárdenas Gutiérrez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA

A la decimosexta reunión ordinaria, que se llevará a
cabo el miércoles 21 de junio, a las 10:00 horas, en los
salones C y D del edificio G.

Atentamente
Diputado Jorge Dávila Flores 

Presidente

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

A participar en el séptimo Premio Nacional de Inves-
tigación Social y de Opinión Pública, que permanece-
rá abierta hasta el 31 de agosto.

Se otorgarán

• 150 mil pesos al primer lugar.

• 75 mil pesos al segundo lugar.

• 50 mil pesos al tercer lugar.

Informes al teléfono 5036 0000, extensiones 58232 y
51299, así como en el sitio 

http://www.diputados.gob.mx/cesop

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

A la exposición Diputados constituyentes de 1916-
1917 en el centenario de la Constitución, que perma-
necerá hasta el viernes 16 de junio en la Biblioteca Le-
gislativa, situada en el edificio C, segundo piso.

Atentamente
Doctor Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

A la conferencia magistral Un nuevo mundo, ¿una
nueva estrategia de desarrollo?, que el doctor Dani
Rodrik, profesor de economía internacional de la Uni-
versidad de Harvard, impartirá el martes 20 de junio, a
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las 9:00 horas, en el auditorio Aurora Jiménez de Pa-
lacios, sito en el edificio E, planta baja.

Atentamente
Maestro Alberto Mayorga Ríos

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO E INVESTIGA-
CIONES PARLAMENTARIAS

En coordinación con el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación –a través del Centro de Ca-
pacitación Judicial Electoral–, a los cursos en línea
que se realizarán de julio de 2017 a abril de 2018, de
acuerdo con el siguiente programa:

El modelo de comunicación política en México

Duración: 4 semanas
Periodo: 3 al 28 de julio
Fecha límite de inscripción: 14 junio

Violencia política contra las mujeres

Duración: 3 semanas
Periodo: 31 de julio-18 de agosto
Fecha límite de inscripción: 30 de junio 

Sistema de nulidades en materia electoral

Duración: 4 semanas
Periodo: 21 de agosto-15 de septiembre
Fecha límite de inscripción: 28 de julio

Interpretación y argumentación jurídicas

Duración: 6 semanas
Periodo: 18 de septiembre-27 de octubre
Fecha límite de inscripción: 18 de agosto

El modelo de financiamiento y fiscalización en Mé-
xico

Duración: 6 semanas
Periodo: 30 de octubre-1 de diciembre
Fecha límite de inscripción: 29 de septiembre

Diplomado en derecho electoral

Duración: 6 meses
(Admisión sujeta a examen)
Periodo: Inicia el 2 de octubre
Fecha límite de inscripción: 14 de junio

Requisitos

• Constancia que acredite relación laboral con Cá-
mara de Diputados o, en su caso, copia simple de
credencial de empleado.

• Llenar formato de inscripción, el cual podrá obte-
nerse en el edificio I, segundo piso, de 10:00 a
14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, Dirección de Estu-
dios Legislativos. 

Para mayores informes, puede comunicarse al 5036
0000, extensiones 55277 y 55094.

Atentamente
Licenciado Sadot Sánchez Carreño

Director General

DEL CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚ-
BLICA

Al tercer coloquio internacional Las paradojas de la
megalópolis: gobernar la incertidumbre, que se lleva-
rá a cabo el miércoles 9 y el jueves 10 de agosto, de las
10:00 a las 19:00 horas y de las 10:00 a las 17:00, res-
pectivamente, en el salón Legisladores de la Repúbli-
ca (edificio A).

Atentamente
Licenciado Marcelo de Jesús Torres Cofiño

Director General
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DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁC-
TICAS PARLAMENTARIAS

Al diplomado Análisis político y campañas electorales
que, con la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales
de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
efectuará los lunes, miércoles y viernes comprendidos
del 10 de julio al 17 de noviembre, de las 8:00 a las
10:00 horas, en las instalaciones del Palacio Legislati-
vo de San Lázaro.

Atentamente
Diputado Jorge Triana Tena

Presidente

Gaceta Parlamentaria Lunes 12 de junio de 201758

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIII Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: María Guadalupe Murguía Gutiérrez, presidenta; vicepresidentes, Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, PAN; Gloria Himelda Félix Niebla, PRI; Jerónimo
Alejandro Ojeda Anguiano, PRD; Sharon María Teresa Cuenca Ayala, PVEM; se-
cretarios, Raúl Domínguez Rex, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isau-
ra Ivanova Pool Pech, PRD; Andrés Fernández del Valle Laisequilla, PVEM; Ernesti-
na Godoy Ramos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO;
María Eugenia Ocampo Bedolla, NUEVAALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política
Diputados: Francisco Martínez Neri, presidente, PRD;
César Camacho Quiroz, PRI; Marko Antonio Cortés
Mendoza, PAN; Jesús Sesma Suárez, PVEM; Norma
Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Alfredo
Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro González
Murillo, PES.


